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Cíül© tí.el Carmettj oúm* 29/ ^n.ttr^Hudo% 

Xeiéíon.o náíiou 25-<Sk9

VBNTA DE BJBMPLAlTBSi 
Ministerio de la Gobemadén» planta baji^ 

Nümero suelto, B^O

s  u  M A R I O,

P arte  oficial.

Presidencia áel D irectorio M ilitar.

Real decreto conccdiend-o la pensión 
anal de 2.19Ü pesetas a Margarita 
Aguinaga y García, juntam ente con 
S i í S  ¡lijos Pablo, Fidel, Dolores; Aía~  ̂
ría y José Pérez Aguinaga, viuda y 
kuérfa,nos de Uogciio Pérez Vinario, 
ejeciítor de sentencias de la Audien
cia ierrUorial de Barcelona,— PágU 
nü3 306 y 307.

Otro incliiltando a Francisco Canido  
Basilio del resto de ¡a pena (pac le 

. falta 'por cumplir.— Página 307.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Ileal y UüUar Orden de San Her- 
, vicnegüdo al Intendente de división  

D, liafael Fuertes Arias, ~  Pági
nas 307 y 303.

Otro disponiendo que el día 4 de No
viembre del corriente año se em iti
rá Deuda del Tesoro por la cantidad 
de i.21h Tnillones de pesetas, a cua
tro años fecha e interés de 5 por 
100 anuül—Página 308.

• Otra concediendo, un supleme.nto de 
crédito de tres millones de pesetus 
üí capitulo 3 .\ articulo único, ''Ser
vicios de Artillería'', del presupues- 
., vigente de la Sec

ción 13j "Acción en Alarruecos", Mi
nisterio de la Guerra.— Página 308. 

w o  declarando excedente forzoso a 
Adriún Minguez y  Val, Jefe de 

AaramistrarCión de primera clase del 
• onerpo general de Administración 

% n T pública, Interventor
I Hacienda de la provincia de Má- 
I Pagina 308.
I> 1^, ^^,'^vcdiendo honores de Jefe de
■ ^dMinistración, libres de todo gas-

í '  de su jubilación, a don
^^'^i^cuco Alartinez Alonso, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de ia  

^^^^oienda pública.— Página 308.
'‘ O declarando jubilado a D. Euge
nio Bushcll y Gil, Jefe de Adrninis- 

o>cion de segunda clase del Cuerpo

general de Administración de la ñ a -  
ciencia p'ública, Interventor de B a- 
cienda de la provincia de Oviedo—  
Página SO'S.

Real orden resolviendo la Memoria 
elevada al Gobierno de S. M, por el 
Jefe de la Comisaria Regia en la 
Comisión m ixta de Reclutamiento 
de La Coruña.— Páginas 308 y  309/

Otra aprobando Jas reglas para La ad- 
7ninstración de gastos y obligacio
nes emanadas de la crenvión de un  
Batallón expedicionario de in fan te
ría de Alarina.— Páginas 309 y  310..

Otra disponiendo que el Coinakdanto 
de Ingenieros D. José Cremades Su- 
nol form e parte de la Comisión para 
el estudio de una solución armóni
ca, en beneficio d tl interés público, 
entre el Canal de Isabel II y la So- 
ciedad Hidráulica SantUlana,—Pá
gina 310.

Otra ídem que todos los Bepartamen- 
tos ministeHales envíen a consulta 
de la Comisión IntcTinihisterial to
das aquellas disposiciones (pf>e no 
afecten a la defensa del Estado, re
ferentes a aero7idíitíea, de carácter 
permanente o duradero, o t¡ue vw di- 
fiquen la legislación aérea actual, y 
que remitan igualmente copia de to
dos los expedientes, de concesiones 
aéreas— Página 310.

D£?AETAM£IíTOS MINíSTERiALES

Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando por perm u

ta para las Secretarías de ¡os Juz
gados de primera instancia de Orgi- 
va y Sorbas a D. Eduardo Vázquez 
López y a D. Eusebio Reyes Vargas. 
Páginas 310 y 311.

Otra aceptando las renuncias presen
tadas por D. Tomás Aíontejo y  Rica, 
Catedrático de la ünivei'sidad Cen
tral, y D, José Alaría Navarro, de 
Palencía, Oficial de la Dirección ge
neral de los Registros, de los cargos 
de Vocales del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes a Registros de la Propiedad, 
y nombrando para sustituirlos a don 
Adolfo González Posada, Catedráti

co de la misma Universidad, y  a don 
Casto Barahona y  Holgado, Oficial 
de rcfeiHda Dirección general.— Pd^ 
gina M i.

Guerra, ■ n-r-H
Real orden concediendo una comisión 

del servicio para Francia, con obje-. 
to de asistir al curso de id Escuela 
Superior de Aeronáutica de Paris^ 
de nueve meses de duración, al Jefe 
y  Oficiales que se citan, — Pági< 
na 311.

Hacienda.
Real orden, rectificada, pisponiendo  

que los Auxiliares del Cuerpo gene* 
raí de Hacienda pública sean admi* 
tidos a kos concurso-oposición que 
se celebren para cubidr plazas do 
Liquidadores de la Contribución so* 
hre las utilidades de la riqueza m o^ 
biliaria.— Página 311. ,

Gobernación,
Real orden disponiendo que D. Pedro 

Cifuentes, Jefe facultativo del Hos
pital de la Princesa, presida los 
Tribunales de oposiciones a fres 
plazas d6 Médicos de la Benefwe7icAa 
y uíia de Médico Pencar gado del La
boratorio del Hospital de la Prin^. 
cesa.— Página 31L  ,/

Instrucción pública y BéllrV» A rte t

Real orden disponiendo se amortice la 
plaza de Profesor especial de Músi
ca de la Escuela Normal de Maes^ 
tros de Barcelona, y disponiendo 
que de referida enseñanza se encar
gue doña Antonia Nogiiei'a Berbois, 
Profesora especial de la misma  
asignatura en la Normal de Maes
tras de referida capital. — Pági- 
7ias Si 1 y 312.

Gira resolviendo la denuncia form u
lada por varios vecinos de Villal- 
marzo, Concejo de El Franco [Ovie
do), contra el traslado de la Escue^ 
la nacional.— Página 312.

OtT.p declarando en situación de su^  
pernunierarío, a su instancia, a don  
^"ranrisco J. Qsés y Clares, Incje-i
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nic7^o primero del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafosj— Página 312. 

f)ira declarando cesante a D, Carlos 
Pestaña Nobrcga del cargo de Ofi
cial de entrada, interino, de Artes 

Gráficas,— Página 312.
Otra declarando en situación de exce

dente' fpvzesiiQ en eV Cuerpo^ de In 
genieros Geógrafos a, D, A lfredo  
€abcme^, Marzali Cdpitdn de Artille- 
ría e Ingeniero Geógrafo, — Pági- 

^ na 312.
Otra declarando en situación de ex

cedente a D. Julián Merás Vázquez, 
Topógrafo, Ayudante tercero de In
genieros Geógrafos,— Pághia 312. 

'Otra resolviendo instancia de D, Juan 
Pedro Renduello, Maestro de ‘una 
áe las Escuelm ndcimales (Te esta 
Corte, en solicitud de que le sea 
abonada la  gratífieaetén por ense- 
m mza dP ackíUes correspondUnle al 
tu rs^  ée i^ m - 'Z ík — Páginasf

yira disponiendo se anuncie a con
curso la provi^dám de la. plaza, de. 
Profesor de Religión, vacante en el 
Im tituto- de Tarragona, — Fdgp-

• 31Í3.
Í)t7xu Ídem táv- id., vacante en" el Ins^ 

ti ¿uto (le Cartagena— Página 313. 
}íra ascendiendo a la clase s'-upcrioP ■ 

inmediata a B. Fernando Cortés 
Garda, Oficial, de Administración, 
(le segunda, clasq, afecto cl la Biblio
teca. Universitaria do Barcelona.—  
Páglta  313. ■

'f)tna. ídem  id. id, a D, José Vázqu.ez 
Eleizegvi,: Oficial de- Admimstro;^ 
don  de tercera clase de la Secre
taria de la. Universidad de Santlcigo. 
Página 313.

Otra/ídem . a . O f  icial dn A.dmimstración 
de tercera alase a daña Mercedes 
Zabía B'erna/l,. Auxiliar de segund.a 
clase (le . la Escuela Normal de Mms- 
tras de GuaíEdajara.— Pagina M 3, 

Otra ídem, a la clase superior inm e
diata a. doña Mcitilde Moníoya Maes
tre, Auxiliar de tercerá: dase- en la 
Escuela Normal do Maestras de 
Granada’— Página 313.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de' %á- 
contes üourridas en este Departa-^-- 
mentó - (kiranie el mes de Sevtñcm'* 
hre del año actual.—Página: 314 

'Oim anlorízando"la inversión de 39.422
• 7ies'eVas: 8'3 céntimos- que el . Estado

heredado, por el concepto de Ins- 
trución pública, de D. José Palacios,

■ vecino que fué de Logroño.— Pági- 
7ias 314 y 315,.

dlra disponiendo se anuncie a concur
so ule traslado la provisión dé la Cdu 
tedm  de Historia- Natural y  FisioVo-

■ gia e TIiglene, veteante en el In stitii-  
to  de Cartaycna,— Página 315.

? A R T E .  O F I C I A E ;

S.- M., el Rey Don Alfonso X lll 
(q, D. g.y, S. M, la;. RsÍna Doña Victo
ria  Eugenia, S.. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas, 
’ÚQ lá Augusta Real Familia, continúan 
®in novedad en .su im nortante salud.

Otra ídem id. a concurso previo i\c 
traslado la pro-visión de la Cátedra 
de Francés vacante en el h istitu to  
de Pontevedra,—I% tn a  315.

Otra disponiendo se amortice ivna do
tación anticd . de i i  .(JOO pesetas en el 
escalafón de Catedráticos de In s ti
tuto.— Página 3 

Otra adm i tiendo a doñxt María Jesús 
Rodríguez' la renuncia del cargo de 
Profesora auxiliar ele Música de la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, y disponiendo se amortice 
la refeiida plaza.— Página 315,

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Manuel Ortiz Angulo, hijo polí
tico de D. Jaoinlo Octavio Picón, por 
cl importante legadxr hecho por éste 
al Museo Nacwnal de: Arie Moderno^ 
Página 315.

Otra concediendo ’O: (Pjfta María Riba 
Rodríguez la .excedencia en el cargo 
de Auxiliar-de Labores dé la Escue
la 'Normal de Mlaestras de Segovía, 
Página 315. 

útra dls.púrdendo se entiendan com
prendidos en la Real orden cpnvoca- 
Poricv (Le 9 del mes actual (Oageivv 
áet 11) a los Mnestros y Muestras' 
naciomdes qite,  ̂ habiendo realizado 
s-ns estudios en' la Superior del Mu
gísveri o o lós estén efectuando en la 
aetuatiáad, contasen tres años de 
servicios efectivos en Escuelas na- 
cíónalts a la fecha e-n que los inte- 
rrumpiéron para comenzar aquéllos, 
’̂ ágínas 3ib y  316. ■

A^dministxacián ceiilraR

d e p a r t a m e n t o s ; m in is t e r ia l e s

Estado, — SulDaecretaría. —  •Asunbo:s 
contenciosos.— el fa lle
cimiento rnii extranjero de los súb
ditos españoles.--que. se mencionan,—• 
Página 3 1 6 .  " ; ^

Oragia. y  J'uBTiGiAi—Dirección general.
de. lo;s Registros y del Notariado.—

 ̂ Anunciando: que desde la fecha de 
la, convoculGria pararoposieioms en^ 
ira Notarios hasta e l día 5: del mes 

'actual han corTespondído a dicho 
turna- de o-posieión las vacantes: de 
Gijón y Araeena.— Págma 316. 

IIacienda.—Caja; general, de Depósitos. 
.Oidenación^ de Pagos-—Anuncmndo 
’Sl extravio de un resguardo talona
rio número 4 7 8 .9 4 8  de* entrada y 
2 9 .9 8 9  de registro^— Página 3 1 6 l  

OoBEaNAGiÓN.— Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando concurso pa
z-a proveer una plaza de Médico re
sidente, dos plazas dé' e^ifermeras 
tituladas y una de Auxiliar mecá-^

■- nica, vaccmles en el Rojiaiorio ''La-- 
■ go” d:e Guadarrama----Página 3 1 6 .

LEESIEM C IA  D E  I I E G I » ^  
imitó ■

EXPOSICION:.

SEÑOR: .Multitud dp dispo-sicioneS'- 
se Ran dictado en m ateria de Glasés 
pasivas para regular las condiciones 
en que las familias de los empleados

■ I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— SuLsecrelaría.
Anunciando concurso para proveer la 

. plaza de Profesor de Religión, va-̂  
cante en el institu to  de Tarraaona 
Página 317.

Idem id. Id, vacante en cl-Instituto yJ  
Ga^dagcna,— Página 317. )

Idem a. concurso de traslado la provU 
sión de la Cátedra de Historia 
tu ra l 'y Fisiología e. Higiene, vacané 
te en el Institu to  de Cartadena.-^ 
Página 317. ' ' ^

Idem a concurso previo de trasladó 
la provisión de la Cátedra de Len ,̂ 
gua francesa, vacante en el Instituí 
to de Pontevedra,—Página 317 r 

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  P r im e r a  ense-; 
lianza; — Concediendo audiencia á 
los representantes e interesados eh 
los benelicios de la Fundación é̂-í 
nominada " Guardiola'', instituida 
en Granada, por D. Joa.quín Guar-  ̂
diolu y Coxdenete,—Página. 317'. 

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e ra l  de Obraá 
p ú b l ic a s .— P e rs o n a l  y  a s u n to s  ge-i 
n e r a l e s .— Anunciando vacantes dé 
Torreros en los Faros de Conejerá 
(Baleares)^ isla de Ons {Pont.eve ,̂ 
dra), Llohregat {Barcelona) y Sahh 
nal {Almería) .— Página 317.

G am in o s  v e c in a le s . .— Aprobando lo'̂ i 
expedientes de declaración de u tu  
lídad jiública de los caminos vecu 
nales qué se mencionan. — PágU 
n a  317. i

S eccM n de P u e r to s  —  G oncesiones.—« 
Autorizando a D, Francisco BMarí 
guer Áraúda y ,44 individuos máSi 
que se mencionan, para ocupar ter 
■Trenos en la plaza- de Levante del 
ptierto: de Yalencia — P(xgina 318.. ■ 

C o n c es io n e s  y se ñ a le s  m a rítim a .8 .—* 
Ammciando que hasta el día 31 de 
Enero de 1925 se admitirán las pro'* 
posiciones para el concurso de ad^ 
quísición de material para la re-- 
form a del faro de Punta Anag(i 
Sarda Cruz, de T enerife),— Pá,gU 
'na 319. , i

T r a b a j o ,  'C om eb .gio  e  I n d u s t r i a . — 
In s p e c c ió n  M e rc a n til  y d e  SegurosV 

. Anunciando,- que la Sociedad de se.-* 
guros d.eno7ninajla ■'üniÓ7i. Eispanóf 
Am ericana. de Seguros''' ha trasluz 
dado su. domicilio socal de 
de Galdo, número  1,; de esta Cortés 
a Barcelona, Gran Yia LayetanúH 
número 15, entresuelo,— Página 319̂ , 

A n e x o  1 .o-—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  Ad^
MTNISTRACrÓN'^ PROVINCIAL.— ^AnüN'H 
GIUS' OFICIALES. I

.A n ex o ' 2.^ — E d ic t o s . —  CpADROS bsh 
TADÍ su co s. . '

A n e x o  , 3. T r i b u n a l  Su p r .emo  
de. lo Gñmmíú,-'-■Principio del 
g o ^ ,  ! 41 .|

del Estado deben encontrarse a etect^f 
de pensión y la. ouiantía de ésta, 
diendo observarse,, t a l .  vez debido al 
p íritu  restrictivo en que fueron dii|  ̂
tadas, que los R e g l a m e n t o s  de 26 
Julio de 1897; y 8 *db Septiembre d | 
P 8 7 3  e Instrucción do 26 de Diciéní;^ ^
bre de 1831 no c o m p r e n d í a n  a todof
aquellos que diebieron se r  incluidos e | 
sus benefícíos, dando lugar p o r  ellQ'3i '
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constantes aelarttciones, unas emana
das del Poder legislativo y otras d»el 
ejocutivo.  ̂ -

Posteriormciile se ha scnlido la ne
cesidad de Iiacer (leclaraciones de de- 
reelio a favor de funcionarios que por 
su iriisión tenían otpuesla su vida y  
morían en el cumpliniiciito del deber, 
como sucedió con los de Vigilancia y 
Seguridad! y otros, para los cuales so 
(lictó la ley de Mayo de Í920, en la 
que—y  como caso excepcional— l̂oue- 
08 comprenderse a Hogelio Pérez Yi- 
eario,, que ocupando el cargo de eje- 
cuior de la justicia en la Audiencia 
Icrriíorial de Earcelona, falleció de 
bcricíis recibidas por disparo de arma 
de fuego y como .ccnsc-vuencia del 
ejccicio de su cargo, siendo justo, 
por tanto, acudir en auxilio de su viu
da e Idjos, .que se. encuentran en el 
mayor desamparo, declarándoles con 
derecho a una pensión extraordinaria 
en igual cuantía al haber anual que 
disfrutó el causante, de] mismo modo 
qoe hizo el Estado con servidores su
yos en casos análogos; razones por las 
que el Presidenie interino del Diree- 
tofio Militar, de acuerdo con éste, lie- 
no el honor de sometor^a la aprobación 
de Y. M. el siguiente provéelo de De
creto. " " . *

Madrid, 16 de Octubre de 1924.

SEÑOR:
. a l . R. P. de V. M., .

A n t o n io  IMacjas y  P n n S e  .

r e a l  d e c r e t o  .
A'propuesta del Jefe del Gobierno,- 

Pi^sidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Yengo , en decretar lo siguiente.:
 ̂ Artículo único. *Se concede a Mar- 
garita Aguí-naga y García, juntam en
te con sus hijos Pablo, Fidel, Dolores, 
María y José Pérez Aguiiiaga, viuda y 
huérfianos de Rogelio Pérez Vicario, 

'«jociitor de .sentencias de la Audien
ciâ  territorial de Bareelona, muerto 
.V-ioientame.nte en las calles de dicha 
ciudad y como Gonsecueiicia dei ejer- 
.C1C.10 d© su cargo, una pensión anual 

2..1.90 pesetas, equivalente ai h a - 
que disfrutó el causante, la que 

abonará a su viuda en t a n to  oón-. 
Erve su aptitud legal, y en .su  defec- 
'Snif ^^érfanas m ien tras -0 0 0 1 1 0 0 6 0

' eras y a los varones menores de 
Mem,te años.
 ̂ Liado en Paiacio a diez y seis de Oc- 

re e mil ooyeeientos yeiiiticuatro,

4 L E 0 N S 0
V interino m  Üírectoi-io MiSlar,

> t o n io  M a g a z  y  P e r s «

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Crimdnal del Tribunal Su
premo, én cumiplimiento de su acuer
do ai resolver el recurso de casación 
interpuesto contra sentencia de la A u
diencia 'de liuelva que condenó a 
P’rancisco GaiTido Basilio a la pena de' 
ocho años y un día de prisión mayor, 
en causa por delito de homicidio, pro
poniendo dicha Sala, con arreglo al a r
tículo 2°  del Código penal, que sea 'in 
dultado del resto de la pena que le 
fálta por cumplir :

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re 
sulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta con relación al grado de ma
licia y circunstancias que concurrie
ron en el hecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
cpie reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto, en armonía con la propuesta 
de la Soda de lo Criminal del ■Tribunal 
SopremiO y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo ci-e 
Estado, y conformándomie con el pa
recer del Presidente dei Direato rio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en indultar a Francisca Ga
rrido Basilio del resto de la pena que 

-le falta por cum plir y que le íu é  im
puesta en k  causa y por el delito 
míencionado's.

Dado en PaIa,cio a diez y siete de 
Octubre de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO ;
El Presidente interino del ,Dir.ectoric MilUar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

E n consideración a lo solicitado por 
el Iniendcnte de división D. Rafael 
Fuertes Arias, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asaimblea de la 
Real y Militar Orden de San ííenne- 

. negildo, . .
Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la inferida Orden, con la antigüe
dad del día I J  do Abril de! o o ttlente 
año, en que cumplió las conc^ciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALh'ONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz y  P b r s . '

A p ro p u esta  del Je fe  del Gobier'- 
no, P resid en te  in te rin o  dei D irec
to rio  M ilitar, y de acuerdo con' éste,

en uso de la au to rización  concedida 
af G obienio po r el a rtícu lo  37 
Real decreto de 30 de Ju n io  del pre-¿ 
sen te  año, prom ulgando el presu-» 
puesto del Estado para el e jer^ id^  
económ ico de 1924-25.

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te :
A rtículo  1.0 El día 4 de Noviem^ 

b re  del co rrien te  año se em itirá  
Deuda del T esoro  po r la can tidad  
de mil doscientos setenta y  cinjc® 
m illones de pese tas, a cuatro  a ñ 0 9 [ 
fecha, o sea, al vencim iento  de 4 de 
Noviembre de 1928, con devengo 
in te rés  a razón  de 5 por 100 anualj: 
que se s a tis fa rá  por tr im e s tre s  ven* 
cidos, y  una p rim a de am ortizació ií 
equivalente al 1 por 100 del cap ita l 
em itido, abonable a la fecha del ex
presado  vencirniepto, reservándose  
el T esoro  la facu ltad  de re tira r la  dd 
la circulación, to ta l o parciálm entei 
an tes de su vencim iento, m ed ían te  
el pago del cap ita l, la p rim a  de 
am ortización  y los in te reses  deven-» 
gados.

A rtículo  2 .0  La expresada Deudal 
e s ta rá  rep re sen tad a  por obligacio
nes al p o rtad o r de las series A y B,; 
de 500 y 5.000 pese tas, respectiva-* 
m ente, que em itirá  la D irección ge-» 
n e ra l 'd e  T eso rería  y Gontabilidad,; 
Jas cuales llevarán  adheridos los cu-* 
pones p a ra  hacer efectivos los inte-* 
res es a los vencim ientos d e  4 dé 
Febrero , 4.. de Mayo, 4 dé A gosto y  
4 de Noviembre de cada año; ten 
d rán  la consideración  de efectos pú
blicos, e s ta rán  exentas de todo im 
puesto  o con tribución  y, caso  de rea 
lizarse  a lguna operación  de conso-^ 
lidación o em préstito  en Deuda del 
E stado  an tes del vencim iento de lasl 
m ism as, se ad m itirán  como efec ti
vo, po r su  cap ita l nom inal, la p rim a  
de am ortizac ión  y los in te reses  ven 
cidos, sin  su jec ión  a p ro rra teo .

A rtículo  3.® Las obligaciones del 
T eso ro  que so em iten, se ap lica rá ií 
en p rim er térm ino  a can jear a laí 
p a r las que se h a llan  en circulación, 
por la  cantidad de 978.169.500 pe
se tas, de las em itidas al ¡plazo de 
año por Real decreto de 22 de Oc
tu b re  do 1923, qué a su vencim ientor 
o sea el día 4 de Noviembre p róx i
mo, no hayan solicitado el reem bol
so, y el rem airen te. se negó c ia rá « 
tam bién  a la par, ing resando  el p ro 
ducto de la negociación a m eullicd  
con cargo  a la Sección 5.'",' arlícu-í^ 
lo 11, bajo  el concepto de “Proüuctc^ 
de 1.1 negociación de Deuda'L

A rtículo 4.  ̂ El pago de in te re 
ses de las obligaciones^{ue se creaiíj^ 
a s í como los g asto s que se produz^ 
can en las operaciones de cm isióil
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y nogooiación, se im p u tará  al cap í
tulo 12 de la Sección 3." de Obliga
ciones generales del E stado  del vi
gente P resupuesto , a cuyo efecto se 
co n sid erará  am pliadle el crédito 
respectivo  en la can tidad  necesaria . 

A rtículo 5.0 Se declaran  excep
tuados de las form alidades de su 
b a s ta  o concurso , realizándose el 
servicio por adm in istrac ión  como 
caso com prendido en el núm ero 4.»> 

■del artícu lo  55 de la ley de Admi
n is trac ió n  y C ontabilidad de 1.° de 
■Julio de 1911, la confección de c a r
p e tas  provisionales, títu los definiti
vos y cuantos gastos se o rig inen  en 
la em isión y negociación de las obli
gaciones de que se tra ta .

A rtículo 6.« Por el D epartam en
to de H acienda se d ic ta rán  las d is
posiciones necesa rias  p a ra  el cum 
plim iento  del p resen te  D ecreto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
O ctubre de líiil nóveclentos ve in ti
cua tro .

ALFOHSÓ
I ■ .

m  rrt'diílente ínku'lno dai Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz. y  P e r s .

’ A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, P resid en te  del D írecíorio  
M ilitar, de acuerdo con éste, de 

. conform idad con lo inform ado por 
•el T ribunal Suprem o de ía Hacien
da pública y con- el diclam en omi
tido po r-la  Comisión perm anente, cu 
funciones de Pleno, del Consejo de 
Estado, y como caso com prendido 
en laa excepciones del párrafo  se
gundo del artícu lo  41 de la vigente 
iey de A dm inistración y Contabili
dad,

Vengo en decre tar lo sigu ien te: 
A rtículo 1.® Se concede un su 

plemento de crédito de tres miHaiies 
de pesetas al capítulo 3. ,̂ artícu
lo único, -“Servicios de .A rtillería’', 
tíel p resupuesto  de gastos en vigor 
de la Sección 13, “Acción en Ma
rruecos (M inislerro do-la  G u e rra )”, 
con destino  a la adquisición da m a
terial.

A rtículo 2.® El im parte del . an- 
1 edicho sup^lemento de crédito  se 
culprirá en ia fo rm a d ispuesta  por 
el artícu lo  41 de la ley de Adm i
n istrac ión  y C ontabilidad de }a 'lla- 
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis do 
Octubre de mil novecíenfos vein ti
cuatro .

ALFONSO 
®1 Presidente Interino del Directorio Milirar,

An t o n io  Magaz y  P ep ŝ .

A'engo en -d ec la ra r excedente fo r
zoso, con arreglo al artículo 44 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, artícu lo  2.® - del Real decreto 
de 23 do Julio últim o, y regia sex
ta do la Real orden do 28 del mLs- 
mo mes, 8on los ‘dos tercios del 
sueildo, a D. A drián Míng'uez y A’al, 
J efe de Admini s trac ió n  de p rim e- 
ra  ciase del Cuerpo general de Ad
m in istrac ión  de la Hacienda públi
ca, In terven to r de Hacienda de la 
provincia de M álaga.

Dado en Palacio a diez y s o i s  de 
O ctubre de mil novecientos veinti
cuatro .

-ALFONSO
El Presidente Interino dol Diroctdrio Pdilltar,

íVn 'TOn io  Ma gaz  y  P e r s .

A propuea ta .  del, Je fe  del .Gob jer 
no, P residente  á^\ Directorio Mili 
iar,

Vengo en conceder honores de 
Jefa  de A dm inistración, libras de 
todo gasto , al tiem po de .su ju b i
lación y como recom pcnoa especial 
de sus servicios y merecimientos, 
con arreglo  al párra fo  segundo doi 
artículo 13 de. la ley Rc-guladora del 
Im puesto  sobre G randezas y  T ítu 
los, Condecoraciones, y  Honores, 
texto refundido (fe 2 de Septiem bre 
do 1-9,2.2, a D. F rancisco  IJartíncz 
Alonso, Jefe de Negociado de p r i-  
m e r a el as e d el Cuerpo gen e r al d c
A.dminisiración de ‘la H acienda p ú 
blica.

Dado en Palacio  a diez y siete de 
Octubre do mil noYcciontos veinti- 
cuafro .

ALFONSO
El Pi*e3Ídonfo Iníprino dcI Directorio Militar,

A n t o n io  M ag a z  • y  P e r s .

Vengo en deM arar jub ilado  por el 
a rtícu lo  87 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, con el babor 
que por clasificación le correspon
da, a D, Eugenio Busbeíl y Gil, J e 
fe de A dm inistración  de segunda 
elase del Cuerpo general do Admi
n istrac ión  de la H acienda pública. 
In terventor de Hacienda en la p ro 
v incia de Oviedo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre do mil novecientos vein ti- 
cualro. ■

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

ík t o n io  M a g a z  y  P e p ŝ .

. REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Vista la Mcmo.ria ele
vada al Gobierno de S. ÍVL por el Jefe 
do la Comisaría llogia on la Comisif3n 
Mixta de Reclutamiento de La, Goriiua, 
nombrada per Real orden do 4 de Ei>ê  
ro último para la rovlsión de los ex
pedientes de los individúes d’eciarados 
inútiles ante la expresada Comisión 
Mixía do Piéclutamienlo en los reein- 
plazas do í92 i, 1922 y 1023:

Visto el artículo número 155 de la 
ley de Recluíamórnto, que establece 
que los fallos quo dicten ios Comisa
rios Regios serán deflnilivos amando, ■ 
cercio.rado el Gobierno de su legalidad 
y exactitud, les preste sq 'aprobación, 
sin que después do cuiíqilirso Ov̂ íe re
quisito pueda entablarse reclamación 
alguno..

Examinado el asunto con tCHia aten- 
ción por, el Diroctório Mili lar, cercio
rado, de la legalidad y exactitud de. los 
fallos dictados, y estudiadas los dife
rentes puntos tratados por la expre
sada Gomisaría,

S. M. e l  R e y  (q. D. g .), ele confornú- 
dad con oí Directorio Militar, so ha 
scn-údo resol ver:

,1.® Bo npruoban los fallos emiíkDs 
por la Gomisaría Reg-ia, que figuran en 
1,'̂  cxpedioulon personales de cada in
dividuo. V

2.“ Que so comunique a la Comi
sión Mixta de Recial.emúc-rriu de La Co- 
r uña tal resol ación, a íln de que por 
la mis-ma se prc-ceda a variar la clasi
fica ción de los mozos, dando íainbién 
oumplimiento ni articulo 255 del fie- 
gbimenío, por lo que respecta aMas 
prófugos.

3.® Los .mozos dociar-ados útiles'que
darán agregados a í reemplazo de 1924. 
considerándoseles útiles eá Tevísíóa y 
figurando en el cupo do filas o en él de 
instrucción, según les corresponda por 
el núiTiero' obtenido en el sorteo, efec
tuando desde luego su ingreso' en Caja, 
y los pertenecientes al cupo de filas 
se incorporarán con los demás indivi
duos del reoinplazo del afio actual. Los 
que pertenezcan al cupo de instruc
ción de los tres reemplazos, seguirán 
la.s vicisitudes que hayan correspondi
do a los del mismo cupo de sus reem
plazos resp-ectivos.

4.® Quedarán exceptuados de incor
porarse a filas los once individuos que 
f ig u r r u i  en la relación que por sepa- 
raéo se rem ite al M-inisterio de la Go- 
bernaciÓD, cuyos individuos fueron de
clarados inútiles en el año de su re
emplazo por padecer hernia, y por ha
berse sometido posteriormente a  ope
ración quirúrgica han sido decliarados
útiles por la Comisaría Regia; poro ^
comíQ en el dictamen de lo.q Mée icos
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Regia, y solicitan ser rceonoeidos pof 
uñ nuevo T ribunal. *

11. Por los M inisterios de la Go^ 
bernación y de la G uerra, dentro 
sus respectivas atribuciones^ se dic4 
larán  las oportunas d isposiciones 
conducentes a la observancia y m ás 
exacto cum plim iento de los precep-»' 
tos de esta  Real orden, adoptando 
ias resoluciones que estim en proce-; 
dentes p a ra  la ejecución de lo pre-» 
venido en los acuerdos an te rio res . 

De Real orden lo digo a Vi E. p a -  ' 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V, E. muchos;, 
años. Madrid 15 de O ctubre de 1924-!'t

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsócretarrios encargados 
, ^del despacho de los M inisterios 

de la G uerra y Gobernación, y  se
ño r Jefe  de la Com isaría Regia e¡Sk 
la Comisión Mixta de Reclutaí^'
m iento do La Goruña. . ; ' /

 - . • .

se'afirm a que presentan indelebles se
ñales de la operación y que estáis per
m ite n  asegurar que la declaración , de 
inutihdad esíuvo en su tiempo debi
dam ente hecha, no se a lte ra rá  su si- 
tuaeión^ de excluido del servicio^ to 
da vez que esto-3 mozos lo fueron  
por hallarse comprendidos en la cla
se segunda dol cuadro de in u tilid a 
des, que- excluye totaln?ente a Ies 
que padezcan esta enfermeeiad.

5.V Ea Comisióh Mixta de R odu- 
tam iento  de La G oruña rev isa rá  ún i- 
cameiito los expedientes de excep
tuados^ p a ra  com probar los ex tre 
mos que no hagan re ie ren c ia  ai im 
pedim ento físico fallado por la Go- 
m isaría  Pm-gÍB, ciíya fiscalización so 
entenderá que sustituye a la revisión 
a que se refiere el artícu lo  116 de la 
ley en los expedientes que han es
tado in tervenidos p o r dicha Com isa
ría . Los mozos pérteilecientes al 
reem plazo de 1921 se entenderá' que 
han pasado su tercera y úllinm re-

“yísión. . ' .
6.‘" Que a los mozos ' declarados 

útiles y a los exceptuados cuya ex
cepción haya desaparecido por ' fa 
llecimiento o ap tilud  de los inapedi- 
dos^ so Ies concederá' un plazo que 
fijará el Pdinisterio de ■ la - G oberna
ción al d ic ta r las disposiciones a 
que se refiere el artícu lo  11, con 
objeto de que puedan a legar las cau 
sas de excepción .que les hayan so-

, breveaido o se tram iten aquellas que 
.-ya hubiesen alegado en el año de. su 
reompla.zo.

7 ^  'P o r  el M inisterio de la Gue
r ra  se d ispondrá lo conveniente p a 
ra que los individuos declarados ú ti
les po r la  Com isaría Regia que se 
baliabaa. acogidos a lo-s beneílcios 
del cap ítu lo  XX de la ley^ o deseen 
acogerse a ellos, puedan d isfru tar 
estos beneficios i)revia la ccmceslón 
de un plazo para ingresar las canti
dades correspondien tes y d ispensán
doles de la presentación del ceriiñ- 
cado de ap titud .

8.® A los mozos doclarados pró-* 
fugos por la C om isaría Regia se les 
au to riza  p a ra  que en un plazo de 
sois moses^ a p a r tir  de la p u b lica 
ción de esta  Real orden, puedan re 
v isa r su inutilidad^ efectuándolo en 
Jo s  Consulados respectivos los que 
residan en el extranjero,- y ante, el 
T ribunal m édico-m ilitar" de . ía Re
gión en que se hallen si se encuen- 

 ̂ tran  e.n la PenínsiRa. La Comisión 
■iJíxta de RoCiufambiento p a rtic ip a rá  
a los Ayuntamientos respectivos los 
individuos que'”han  sido declarados 
prófugos^ y los M unicipios cu idarán  
Jlegue 8 conocimiento de los Intere- 
sndos, com im icándoio a los Consu

lados donde residan  y tam bién a los- 
fam iliares de los mozos^ haciéirdo- 
les saber los perju ic io s que habrá 
de ocasionárseles si no revisan su ex
clusión. La Com isión Mixta adm itirá  
igualm ente los certificados que se 
refieran , a reconocimientos efectua
dos d u ran te  el período de actuación  
de esta  Comisaría^ y no se ap licará  
a ,e s to s  individuos penalidad alguna 
por su denuncia,o  aprehensión si lo 
fuesen durante el plazo que se les 
concede.

9.’ Por el M inisterio  de’ la Gue
r ra  ss estud iará  un modelo de iden
tificación persona l que im pida la  
suplarttación de 'p e rso n a lid ad  y la 
conveniencia de que .al pub licarse  el 
nuevo Reglarnenio se esta tuya  corno 
precepto obligatorio  p a ra  todos los 
individuos del reem plazo anual.

10. Se desestim an  las instancias 
promovidas por diforentes mozos, en 
las' cuaícc^’ protestan los interesados de 
los fallos aictados por la Comisaría

¡elación que se cita.

Ro- N.̂ .del

-----

e«'*plazo. sorteo. AY'UNTM:IIEI>ÍT03 n o m b r e s Número^

i9>21 6 Toques- .... ................. Yalentín García Fandlño. 1
1921 40 Rois ......... i b
1921 136 Garballo ........Antonio Castillón Bouza...................... -  i ;
1921 72 ■  ̂Goruña (2..̂ Secciónr. Luis Naya Pardo.................

............ Antonio José Hermoso Morales. i ' -1921 44 Noya' ........
1922' 258 Goruña (i> Sección). Federico Lónoz M embieia....,.' i ;
1922 12 Rianjo . ..... 1
1923 '•32 Lo US amo 4.
1923 74 Moni erro . 1 ‘

. 1923 48 Santiago ... 1
.  1921 37 Touro ...... 1

Sumnn. 11

Excmo. Sr.: Gonce^dido por Real de
creto de 8 del actual un crédito ex
traordinario de jpesetas .1.185.736 a un 
capítulo adie-ional de la Sección 13 del 
vigento -presupuesto de ga^stos, divi
dido en dos artículos, y dcstinado^ al 
pago de las obligaciones emanadas do 
la creación de un batallón e-xpedirio- 
nari-í .de Infantería de Marina,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a pro-puesta 
do la Intendencia general de eso Mi
nisterio, se ha servírk) aprobar las 
siguientes reglas para su adíTiiaiotra- 
e ión :

1.* Los haberes fijos del' personal 
de Jefes y Oficiales do la referida uni
dad afectarán al cr.pítulo 5.®, artícu
lo 1.®, Sección 5.* del presupuest(í de 
gastos, donde existe consignado cré
dito necesario para su pago.

2.® Los haberes fijos de los Prac
ticantes y , cualquier otro personal 
perteneciente a los Cuerpos Bubaiter-

nos de la Armada se reclamarán cnit" 
cargo al capítulo 5.®, artículo 
la referida Sección, por idáiitic-a 
zón. ■

3.® Los goces inherentes a las 
tegorías do Suboficiales y Sargentos 
afectarán a los créditos consignados 
en el capítulo 14, artículo 2.” de la 
misma Sección y en la cuantía en d i 
fijada; y el exceso sobro ellos, por^ 
abonos reglarneiitarios, al capítuig^ 
adicional, artículo 1.» de la Sección
ul principio' expresado.

4.* Igualmente afectarán al refen* 
rielo capítulo y artículo de ia Sec
c ió n '13 los goces personales, tanto ea 
metálico como en especie,, de los ca
bos, cornetas, soldadfjis, armeros y de
más personal no detallado en los pun
tos anteriores, excepción del p e r  le n e -  
ciente a la compañía de ametrallada-»' 
ras, que afeclan al capítulo 8.* 
tículo único de la Sección
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4.* %aíiílmeat/.e al rofíerido c^pEu- 

lo adicional, arlículo 1.% se - neciaixia.- 
los goces evealuales qiae -por asig

nación de residencia, ,gratiíi-cacion.es 
do mando p desUna, ota., y qae ten
gan rccono.cidn .su iQgiiimid.adi, co
rrespondan al per&onal de Jefes, Oü- 
oiales,. ciases y soldados, incraso la 
boniricación de ración de éstos, por 
ser abono de carácter personal.

6.“ Al Gapítiilo adicional, artícu
lo 2.® de la Sección 13, afectarán,;

a) La adquisición del ganado, lan
ío caballar como mular, del líatarión, 
% excepción del cori.'esporidiente a la 
í^ampañí’B de anietrallcidoras, .que % u - 
ra  en el capítulo 9J, artículo único de 
.ta Secci'ón quinlla.

hj Los .gastos de remonta del m is
mo, calculados para nueve meses y en 
la propóimón de 2Q0 y íl6,.56 pesetas 
íinuaies., con. 1.a ■excepción indicada en 
el apartado .anterior y po-r igual racón.

c) Los de manutención del re fe ri
do ganado, durante igual período y con 
la excepción indicada, por afectar al 
capítulo 9.% artículo rmico de la Sec
ción quinta, el perteneeierite a la del 
de la compañía de ametralladoras,

d) La adquisición de los bastes pa- 
,ra 4-3 mulos y m onturas de Gnce ca
ballos. ,

e) La de vestuario para los solda
dos y sus claíses, a razón de 409 pese
tas para los que se incorporen de nue- 
yo, y el abono de las cinco pesetas 
mensuales por p te a , ée asigriiación de 
jjjrendas mayores, a los procedentes de 
0>empLazos án’teriores.

f) La adqvdsición de capotes-man- 
sombreros kaki, guerreras y die-

íiMs prendas de vestuario que no* sean 
am entar ras en la Península y cu- 

fo s importes no pudieron ser lenidc^ 
mi cuenta al señalar el precio .de 
aquéllos.
' g) El m aterial quirúrgico y sanita
rio preciso, asi’ como las m edkinas, 
efectos de consumo .de los cargó's del 
Líédico y del Practicante, y consiguien 
tes reemplazos.

b) La adquisición de carros, cubos 
y útiles reglam entarios de zapadores, 
•menaje de cocina., barriles para agua, 
etcétera.

i) La adqiüsiriÓTi .de los dcniás 
afectos reglamentarios, cuya facilita- 
“Ción no pueda roalizaT el Arsenal de 
.la Carraca o el prim er Picglmienio del 
4rm a, por fallas de existencia; y

J) El :aboao de la consignación 
mensual de 4.444,44 -pesetas, cerres- 
pondiente al Fondo económico que se 
te asigna para las atenciones que le 

propias, con «uleeion a lo dis- 
pir̂ '3i5to para la adrninistracain de loe

señalados a  lo'S buques, y de los que es 
.similar.

De Real orden lo expreso -a Y. E.. -pa
ra -su cumplimiento y de t e  Aiilorida- 
des y funcionarios a quienes compe
te. Dios guarde a Y. E. muGlios años. 
Madrid, 1 6 -de Octubre -de 1024..

EL MARQUES DE MAGAE .
Señor :Subsecretario del Minislerio úq - 

Marina.,

E  x-C m o. S r .; A pro  p u es i a d el P r e -  ” 
sideiite de la Com isión nom 'brada 
por Real orden de-,20 de Septiem bre 
ú ltim o, p a ra  el estudio de una so 
lución ai’móníca» en beneficio del 
in íe rés  público, en tre  el Canal dé 
Isabel I I -y  .la Sociedad H idráulica 
San ti llana,

S. M. el R e y  (q/ D. g.) se ba .ser
vido d isponer que el C om andante 
de Ingen ieros 'D . Jo sé  Crem ades Su- 
ñol, con  -destino en este D irectorio  
M ilitar, form e p a rte  de la Comisión 
de re ferencia , ejerciendo las fu n 
ciones de S ecretario  sin voto.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclio-s años. M a
drid, 17 d e O c t ule r e d e 1924.

, EL MARQUES DE MAGAZ

Señor P residen te  * de la Com isión 
d ic tam inadora  en- el asun to  Fóo- 
ciedad HidráiiMca S an lillana  y Ca- 

' na l de Isabel II.

Excmo. Sr.: Con objeto de bv itár 
que por d iferen tes D epartam entos 
m inisteidaies se adopten  acuerdos 
re fe ren tes  a a sun tos aeronáu ticos 
que puedan  e s ta r  en con traposic ión  
en tre  sí, o con lo  adoptado por la 
Comisión in te rm in is te ria ], a la que, 
a l m ism o tiem po, in te resa  conocer 
lo s /d iv e rso s  asunto-s d-e es te  orden 
que afecten  a los di-f eren  tes Mi-nis- 
t er i o s p ar a o r i en t a r sus aeu er do s en  
el sentido m ás eonveniente,

‘S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido d isponer que todos los D epar
tam entos miinistcriales envíe-íi a oon- 
su lta -p rev ia  a diclia Com isión todas 
aquellas d isposiciones que no afec
ten  a la defensa del E stado , re fe 
ren tes  a ae ronáu tica , c ) c a rác te r 
perm anen te  o duradero , ^  que m o
difiquen la leg islac ión  aérea actual, 
y que tam bión so rem itan , p a ra  su 
rev isión  y estudio por la  m ism a, co
p ias de todos los expedientes de con
cesiones aéreas v igen tes.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su. conO'Cimiento y e fec to s .o o n si- 
guien tes. Dios g u ard e  a  Y. E. m u-

ebos .años. -Madrid, 17 de Octubre. 
de.192-4.

■EL MARQUES' DE MAGAZ

Señorees S ubsecre tarios de todos los 
Dcparlamenlas m inisteriales.

m & t l A  Y J3SIKI.4 .

. , R EA LES O RD ENES .; D

limo. '-Sr.: Accediendo a .lo soííci-^ 
lado per D. Eduardo Yázquez López, 
Secretario del Juzgado de prim era 
instancia de Sorbas, y conforme a lo 
preve'uido en el artículo 17 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo- 
diñcado por el de 26 de Julio deM922,

S. M.- él R e y  (q. D. g.) ha tenido a' 
bien nombrarle, por perm uta, para la] 
Secretaría que D,: 'Ensebio Reyes Yar-« 
gas desempeña en el Juzgado de pri-  ̂
mera i-nstañeia de Grgiva.

Do Real orden lo digo a Y.̂  I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,■ 
16 de Octubre de 1924. ,,

El Su-bsecrelario oíK.'ur.índo el el- Mlclsterlp,

GARGIA-GOYENA'
Señor Presidente de la Audiencia -(te

Granada.

limo. S r .: Aceq¿iendo a lo soilci-: 
lado por D. Eusebio Reyes Yargas, SCr- 
cretario del Juzgado de primeria, ins-  ̂
tancia de Orgiva, y conforme ’a  Id . 
prevenido en el artículo 17 del .BeaJ 
decreto de 1.° de Junio  de 1911, 
diílcado por el de 26 de Ju lio  de 1922, 

S. M. .el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrarle, por p.ermuta, para la' 
Secretaría que Eduardo, Yázquesí 
López desempeña en el Juzgado de 
prim era instancia de Sorbas. . ,

De Real orden lo digo a Y. I. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dio4 
guarde a Y. I. muchos años. Miádridí’ 
16 d-e Octubre de 1924.

El Saibsecretarlc, encargado del

GAR€IA-GOYE,NA ti;

Señor Presidente de la Audiencia 
Granada. . , ; j,_

limó. S r .: En atencróñ a l®s mótte 
y os alegados por D. Tomás Montejo'yi 
Rica, Cateidrátícó de la UniyeirsíidaS. 
Gentral, y D. Jo sé 'M aría  Navarro 
Palencm, G ñdal de la pireccidni 
neral de los Registros y ’diel iNotarli-í 
do. Jefe '^dmmistración,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hion aoepiar sus reniinoias de los car
gos de Vocales del Tribunal de opo~ 
giciones a ingreso en el- Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propic
iad  y nombrar para sustituirles, con 
irreglo al artículo 419 del Reglamen
to Hipotecario y ,5.'’ del de Oposicio- 
ses, a D. A-dolfo González Posada.,. Ca- 

• ledrático de la> misma Universidad, y 
a. D. Gasto Barahona y Holgado, Ofi
cial de esa Dirección, Jefe de Admi
nistración.

pe Real orden lo digo a V. I. para 
•su cónocimienlo y efectos. Dios guiar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre do 1924.

; El Saasecrcí;i.rio eocargado del Mlnigt.eílo,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notar i a a o.

Gi l IRA

REAL ORDEN

Excrno. Sr.: De acuerdo con el 
Direetorio M ilitar,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien cónceder u n a  com isión def 
'servicio para  F rancia , con objeto 
de- as is tir a'l curso de la Escdela' 
Superior de A eronáutica  de. P arís , 
de nueve meses de duración, y que 
drará principio el 3 del próxim o No
viembre, al Com andante D., F ra n 
cisco. León T re jo  y C apitanes don. 
Arturo González Gil, D. M anuel 
Bada Vasallo y D. Antonio Cañete 
Heredia, to c io s’de Ingenieros. T en
drán, dercobo sobre su sueldo y g ra 
tificaciones que!, po r empleo, deis- 
tino y situación les corresponde a 
Jas dietas y  viáticos reg lam cn ta - 
1‘ios y a  v ia ja r por cijenta del .Es
tado en .te rrito rio  nacional. EH im 
porte de estos devengos, m ás el de 
Jas matrículas,, será cargado al prei- 
supuesto de Aviación.

Be Real: arden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. mu/chos 
tóos. Madrid, 17 de O ctubre 
tíe 1924.

, h ®  ^lenecal encargado áel Cespaclio,
' -  ’ ' DUQUE DE' TETUAN ■

.Señores Gapitán general de la p r i-  
Paera Región,, In tendente  general 

N m ilitar e InterveníG r genera l de 
.Guerreé,

M á G I l W á

Habiéndose padecido una omi.sión 
en la Real orden de 9 de Mayo ú lti
mo, publieada e n  la, G a c e t a  de ayer» 
se reproduce debidamente rectificada.

REAL-ORDEN i

“limo. Sr.: V ista la instancia ' ele
vada a este M inisterio  por D. Do-, 
m ingo Melero y otros, A uxiliares 
del Cuerpo general de la H acienda 
pública, solicitando se les adm ita 
en los concursos-oposición  que se 
v eriñquen  p a ra  cub rir plazas da 
L iquidadores de la C ontribación 
sobre Has utilidades de la riqueza, 
m obiliaria:

R esultando que el Real, decretó 
de 23 de Septiem bre de 1921, que 
creó las p la z a s 'd e  L iquidadores de 
la Cóntribución sobre las utilidades 
dei la riqueza m obiliaria , dice en su 
artículo 1.®: “Se convoca a un con- 
Giirso-oposición en tre  A uxiliares, 
Oficiales y Jefes de N egociado de 
te rce ra  clase dcl Cuerpo general de 
Hacienda, a fin de proveer, b a s ta  
una c ifra  m áxim a de 170: plazas, 
que se consideran necesarias para  
reo rg an izar en  las A dm inistracio
nes. de C ontribuciones Negociados 
especiales encargados de la  liqu i
dación de la  Contribución de u til i
dades y sus inc idencias” :

Considerando que del mísmm tex
to se deduce el derecho de los so
licitantes a  tom ar p a rte  en los con
cursos-oposición  que se celebren, 
para  cub rir dichas p lazas, toda vez 
que el referido Real decreto no h a 
ce excepción alguna entre los Au
x iliares, sino que com prende á to 
dos los del Cuerpo general de H a
cienda, a que pertenecen  los soli
c itan tes,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha se r
vido d isponer que se acceda a lo 
solicitado en dicha in stanc ia , con 
inclusión de los A uxiliares fem e
ninos. ■

De R eal orden lo comunico a V. I. 
p a m  su conocim iento y demás eíQG- 
tos. Dios guarde a. V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1'924.

El Subsecretario r-nx'ar'.gado (Jel Ministerio,

CORRAL

Señor D irector general de Conlri- 
buciones.'’

KEAL . ORDEN , 4‘ • n...... ...
Excmo. S r .: En atención a quo g j  

V isitador general de la Beneficen |] 
cia, D. Francisco López Fando, 
m ero 1 del escalafón de Médicos 
la Beneficencia general, desem peñ |¡ 
en la  actualidad; el cargo de 
facultativo en el H ospital del Rey¿ 
de Toledo, y como quiera  quei está;ft 
próxim as las oposiciones p a ra  
provisión  de’ tre s  plazas de 
eos del expresado .Cuerpo y  una  páf̂ ". 
ra  la de Médico encargado del L^fv 
boratorio  en e l H ospital de la Prin.;-  ̂
cesa, las cuales h an  de verificarse, 
en esta Corte, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenid^, 
a bren disponeir que, a l objeto d |  
q u e .n o  quede desatendida la fun’| ’̂' 
ción técnica que dicho señor Visitadlo^ 
general ‘desem peña en e l HJóspitaít 
del Rey, de Tole-do, presidía lo'i| 
T ribunales de las expresadás: opd^. 
siciones D. Pedro Gifuentes, núm^^' 
ro 2 del escalafón  del Cuerpo y!|¿ 
m encionado y Je fe  facu lta tivo  ddl 
H ospital de lá  P rincesu . . f

De R eal orden lo digo a V. E. paA 
fa  su conocimiento, el de; los iiitó f ' 
redos y dem áa efectos. Dios giiar-* 
de a  V. E. m uchos años. Madrid, 
de D ctubre de 1924^ j(:

■ t
El Subsecretario encargada del .lespaclíH

MARTINEZ ANIDO

f M E i  Y  1

REALES ORDENES. ; |
Desierto, el G oncurso  d e  trasladlí^ 

a n u n c ia d o  e n  la G a c e t a  del 30 dai’. 
Agosto último para proveer l a  plaz^-;, 
de Profesor e s p e c ia l  d e  Música de 12̂ ' 
Escuela Normal de. Maestros .^e 
celGna, y  e n  c u m p lim ie n to  de lo  qu4  
d isp o n e  l a  r e g la  42 de la R-eal ordeii 
de 22. d e iJ u n io  d e  1918- ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai- 
bien resolver que se amortice' la rcfe-: 
rida plaza, y que de la enseñanza dú:' 
Música de la citada Escuela se encar-?, 
gue doña Antonia Noguera Berboisp 
Profcs-fti^a' especial de la misma asig- :̂i 
natura  en la Normal de Maestras d^' 
Barcelona, quien, por estar e n o a r í : 
gada do dichas clases en Io.3 dc^*" 
Centros miencionados, percibirá písIh 
do anual d© IcúOO pesetas y 2.ÍO0 p ^ '
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más p.or los cinco quinquenios 

que actualmente disfruta, 
p e  Real orden lo digo a V. S. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

giW?de a V. S. mfuchos años. Madrid, 
8 Octubre de 1924.

¿ B1 Subsecretario encargado doi Ministerio,
; :• '■ í : P. A.,

. ' : ! CUBILLO

Bi^áor Ordenador de Pagos por obliga
ciones do este Ministerio.

limo. S r.: E n.la  denuncia formulada 
por varios vecinos de Yillalmarzo, 

. Gobcojo do El Franco (-Oviedo), con
tra  el traslado de la Escuela nacional, 
la .Comisión i>ermane,riXe de Inslruo- 
Cri(ki pública ha emitido el siguiente 
diezm en:

“.Vista la .denuncia formulada por 
‘ y arios vecinos de Yillalmarzo, Concejo 
de' El Franco (Oviedo) contra el tras
lado de la Escuela nacional:

Resul! a ndo quo los H .-o u rt c i tr-s ex
ponen que desde hace más de diez 
ayios se baila asignada a diciio pueblo 
íÍq Villalmarzo la Escuela pública na
cional mixta que vino funcionando en 
\m a casa particular alquilada, y el vo-’ 
cindario construyó a sus expensas un 
iocB.I-oscuela enclavado en cd casco del 
referido pueblo, que ofreció y puso a 
d i^^sic ió n  del Ayuntamienlo de Ei 
Franco hará dos años, en cuya fecha 
ta expresada Corporación, sir\dendo in
tereses políticos, fomentó, aunque so
lapadamente, según so domuesTra con 
lili certificación negativa‘que acompa- 

la construcción do otro locai-cs- 
en un punto lejos do los demás 

fep-ortantes núcleos de población, es- 
^ecíulmeníe del de la capitalidad, o 
SBíi Villalmarzo, con caminos in lran- 
sitables y pésima orienbición; llegan
do a la reform a de la demarcación 
escolar, segn’egando del distrito-de yan 
Juan  tres caea^ del Lourodai, que llc- 
yaron al de Villalmarzo contra toda 
justificación y con el único fm do mo
dificar el centro geográfico de éste; y 
;qu« con los antecedentes expuestos 
ak-^ados por un vecino de V illalm ar
zo, pero sin la previa comprobación ni 
¡Dtros informes imparciales, se resol
vió sbl recurso promovido por dicho ve- 
cine, en el sentido de doscí/timarlo, a 
pesar de lo cual los exponentos con
fían  en la rectitud del Directorio y 
so atreven a- insistir por si se tiene a 
bien ordenar la comprobaxtón de los 
hecfeos alegados y en su virtud evitar 
Btrof/ello de que han sido objeto: 

B ^^ltando  que la Inspección de 
^rírr^era enseñanza informa que no

procedo acceder a la petición de .los 
vecinos de Villalmarzo:

Resultando que el Negociado del 
nisí^rio propone que se oiga al Con
sejo de Instrucción pública, rernilicn- 
do a dicho Centro lodos los anteco- 
dente-3 relacionados con la reclamaiuón 
que se trata.

Estudiado el expediente a que el 
presente extracto se r&íiere.

Esta Concisión propone de confor
midad con la Irnspección,”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mándo-se c o n . ei preinserto dictamen, 
90 ha sen-ido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orde-n lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años, Madrid, 8 
de Octubre de 1924.

. El Subsecrefarlo encai-gado del MiüisLerie, 
P. A.,

CUB1I.L0
Señor e n c a rg a d o  doi de.spncho de la 

Dirección gV;noral de Prim era emse- 
ñaiiza.

lim o. S r .: En vi.sta de la in stan 
cia que eleva el Ingeniero  prim ero 
D. F rancisco  J. Oses y Clnres, so li
citando la separación tem poral dei 
servicio activo,

S. M. el Rby (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto  por *esa 
D irección general, ha tenido a bien 
oonccderie dicha separación, deela- 
riindole en situación de supernum e
rario , a instancia propia, en el Cuer
po de -Ingenieros geógrafos.

Dg Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conooimiento y el del in te re 
sado. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de O ctubre de 1924.

S I : io eiicnrsratJo d ti M íuiatsríts,
lEANIZ

Señor D irector general doi In s t i tu 
to Geográfico.

limo. Sr.: En Vís-ta de la ren u n c ia  
que hace D. Carlos P e s ta ñ a  Nobre- 
ga, con fecha 1.® de O ctubre co
rrien te , del cargo de Oficial de en
trad a  iníorlno de Artes G ráílcas, 
que venía d es em peñan do,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle cesan te  en él c ita 
do empleo con la fecha da 30 do 
Septiem bre an te rio r.

Do Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  311 conocim iento y el doi in te re 
sado. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madíid, 9 de Octubre de 1924.

I® Subsecretario• enearí.ado del Mmi.steí'io,
LEiANlZ

Señor D irecíor general del I iis titu -  
. to GeográñcOr

íhno. Sr.: H abiendo sido des.tina- 
do el C apitán de A rtille ría  e Ing’e -  
rdero Geógrafo, D. Alfredo Gaba- 
ñes Marzal, a p resta r sus servicios 
m ilita res on Africa.

S. M. el R e y  (q . D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  por esa 
D irección gen eral, y en v irtud  de 
la Real orden de la P residencia  de 
fcclia 19 de O ctubre de 1921, ha 
tenido a bien declararle en s itu a 
ción de excedente forzoso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, re -  
scrváiidosole la plaza en este Cuerpo 
para  cuando term ine s,ii oom prom i- 
sp m ilitar, entendiéndose osla si
tuación de excedente forzoso desdo 
el día 24 de Septiem bre an te rio r, 
día siguiente al gn que cesó en su 
desiino ; sin derecho a sueldo ¿n eso 
In stitu to  Gcográílco,

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y  el dé! in te re 
sado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 do O ctubre de 1924. 

Ei SubseerpíariT rínrnr î’rta dpJ Míü.ls»terío, 
LEANíZ

S e ñ o r D irector general del In s t i tu 
to Gcográñco.

limo. S r .: Habiendo sido llam ada 
a illas el Topógrafo Ayudant^^ te r
cero, D. Ju liá n  Mcrás Vázquez, pa
ra  cum plir sus dcbere-s mlMtares,. 
en virtud de la Real orden de 4 deí
a.nterior mes (D. O. número 198), co
mo individuo del reem plazo de 1923, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha ten ida _ 
a bien declararlo -en s ituación  de 
excedente en el Cuerpo do T opógra
fos, A yudantes do Ingenieros Geó
grafos, con a rreg lo  al a rtícu lo  I t  
de la ley do R eclutam ionto y R.eem- 
plazo ..vigente, rcsorvándoselG la plaza 
en él citado Guorpo, en tendiéndole 
e s ta  excedencia con fecha 20 de 
Septiem bre an terio r.

Do Real orden lo digo a V. I. p a
ra  su ■ conocim iento y el dél in te re 
sado. Dios guardo a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de O ctubre de 1924,

E í Suba© cretario »‘nr?ira:j»cio del MljolsterlOi,
LSANIZ

Señor D irector general clol In s titu 
to Geográfico.

lim o. S r.: V ista la in stan c ia  de 
D. Ju a n  Pedro Renduello, M aestro 
de una  de las E scue las nacionales . 
de esta  Corte, en so lic itud  de que le 
sea abonada la g ra tificación  por en
señanza de adu ltos, co rrespond ien 
te al curso  de 1923 a 24;
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R esultando que por la D elegación 
Regia de esta, Corte, con fecha 30 de 
Agosto de 1023 fuá agregado a la 
Escuela un itaria  establecida en la 
plaza de los C arros, núm ero 1: 

C onsiderando que de igual modo 
que no deben abonarse ni cobrarse  
servicios que "no se p restan , ta m 
poco debe quedar sin re tribuc ión  
los que sean  efectivos y puedan 
com probarse,

S. M. el R ey  (q. D. g.) s-e lia se r
vido. d isponer que se estim e la pe- 
ticióii del Sr. Rcdriiello si, previos 
los inform es de la Inspección  y del 
M aestro p rop ie ta rio  de la E scuela  
u n ita ria  donde dio la clase de adu l
tos, resulta probada la efectividad 
de los servicios cuya re trib u c ió n  
reclam a.

De Real orden lo digo a V. I, p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de O ctubre de 1924. 

fci. Sub¿;ecfe:a.rio tncrir^aüo dei Mlalsterio» 
P. A., ^

CUBILLO
Señor E ncargado  del despacho de la 

Dirección g enera l de P rim era  en - 
ñanza.

De conform idad con lo e stab le 
cido en las Reales órdenes de 4 de 
Oótubre de 1916, 21 de F ebrero  y 10 
de Abril de 1920,

S. M . el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien d isponer sé anuncie  a con
curso la prov isión  de la p laza de 
Profesor de Religión de ese In s t i tu 
to entre los P ro feso res  que figuren 
en él escalafón de los m ism os, s ien 
do preferidos los que, declarados 
excedentes po r Real orden  de 16 de 
Septiembre de 1916, hayan desem pe
ñado igual a s ig n a tu ra  en las E s 
quejas N orm ales de la m ism a p o 
blación, siem pre que estén  com 
prendidos en la Real orden de 21 de 
Febrero de 1920.

Le Real orden lo digo a V. S. p a -  
su conocim iento. Dios guarde 

^ V. S. m uchos años. M adrid, 10 de 
Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CUBILLO
Señor D irector del In s titu to  N acio- 

iial de Segunda enseñanza  de T a
rragona.

Le conform idad con lo e s tab le - 
ÍBido en las Reales órdenes de 4 de 
Octubre de 1916, 21 de F eb rero  y 10

Abril de 1920,
8- M. el Rey (q. D. g.) h a  teinido 

^.bien disponer se anuncie  a con

curso  la provisión  de la p la z a .d e  
P ro feso r de Religión de ese In s t i tu 
to en tre  los P ro feso res que figuren 
en el esca lafón  de los.m ism os, s ie n 
do p referidos los que, declarados 
excedentes por Real orden de 16 de 
Septiem bre de 1916, hayan desem pe
ñado igual a s ig n a tu ra  en las E s 
cuelas N orm ales de la m ism a p o 
blación, siem pre que estén  coni- 
jjread idos en la Real orden de 21 de 
F ebrero  de 1920..

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Míül9te»’lo, 
P- A.»

CUBILLO
Señor D irec to r del In s titu to  Nacio

nal de Segunda enseñanza de C ar
tagena.

De conformidadi con lo que dispone 
la octava de las disposiciones transi
torias del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio dél m is
mo año, '

S . M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien ascender al Oficial, de Adminis
tración de segunda, afecto a la B i
blioteca U niversitaria de Barcelona, 
D. Fernando Cortés García, a la clase 
superior inmediata, con el sueldo 
anual de 5.0,09 pesetas, vacante que 
corresponde a la prim era de ascen
so, por defunción do D. Conrado Folch 
y Llanusa, en la Escuela Industrial do 
Villanueva y Geltrú, y cuyo sueldo 
percibirá desde el día 23 d*e Septiem
bre último, siguiente íil de la va
cante.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectoá. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
10 do Octubre dé 1924.

El Subsecretario encargado dcl Micisteiio, 
P- A.t

CUBILLO 

Señor Jefe do la Sección Central.

De eonform idad  con lo que d is
pone el apartad o  b) de la le tra  E) 
del a rtícu lo  4.® del R eglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918, dictado 
p a ra  la ejecución de la ley de B ases 
de 22 de Ju lio  del m ism o año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
n is tra c ió n  de te rce ra , de la Secre
ta r ía  de la  U niversidad de Santiago, 
D. Jo sé  Yázquez E leizegui, a la c la
se su p erio r inm ediata , con el sueldo 
anual de. 4.0G0 pese tas, vacan te  por 
ascenso  de D. F ernapdo  .Cortés G ar

cía, en la B iblioteca U n iversita ria  
de B arcelona, y cuyo sueldo pe rc i
b irá  desde el día 23 de Séptiém bre 
ú ltim o, siguiente al de la vacan te .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardo a V. S. m uchos años. 
Madrid, 10 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlaterio, 
P. A.,

CUBILLO

Señor Je fe  de la Sección C entral.

De conformidad con lo que dispone 
la base 3,^ de la ley do 22 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien ascender, en virtud  de antigü®-. 
dad, a la Auxiliar de segunda claise d© 
la Escuela Normal de Maestras de Gua- 
dalajara, doña Mercedes Zabia Bernad, 
a Oficial de Administración de terce
ra, con destino al mismo Centro y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, vacanie 
por ascenso de p . José Vázquez Elei-: 
zégui, de la Universidad de Santiago, 
y cuyo steldü percibirá desde 
23 de Septiembre último, § ig u ie ^  t i  
de la vacante.

De Real orden lo digo a V. S. pa?a 
su conocimiento y demás efexjCos. Dio© 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1924. ;

El Subsecretario encargado del Mlni»̂
P. A.,

CUBILLO 

Señor Jefe de la Sección C entral

De conformidad con lo que dlsponé 
el artículo 5.® dei Reglamento de 7 
Septiembre de 1918 para ejecución d© 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha leni<5o ñ  
bien ascender, en y irtud de aniigiiOtí» 
dad, a la Auxiliar de tercera de SiS 
Escuela Normal de Maestras de Gra-: 
nada, doña Matilde Montoya Maestre, © 
la clase superior inmediata, con des-< 
tino al mismo Centro y sueldo anual 
de 2.000 pesetas, vacante por ascens® 
de doña Mérc/Cdes Zabia, en la de Gua- 
dalnjara, y cuyo sueldo percibirá desde 
el 23 de Septiembre último, siguiento 
al de la vacante.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dk>« 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1924,

El Subsecretario encargado del Mlnlsterl<  ̂
P, A.,

CUBILLO.

Señor Jefe de la Sección Central^
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[S' En cu-mpli miento de lo que previe- 
3 el apartado h) .del Real deereto ;die 

de Julio del corriente ano,
;| iS, M, el R ey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que se publique en la 

Ip-ACSTA .DE Madrid la siguiente xela- 
|l|idn  de ?vacaiit(^, ocurridas en este 
ffieparlam ento durante e l mes de Sep- 
pJeni'br© ú ltim o:

Ea cátedira de H istoria de España 
;0e la  Universidad de Sevilla, por ex- 
:^edcncia voluntaria de D. Miguel Las
ólo de la .Vega y López, cuya provisión 
'.Corresponde a la .segunda de ascenso.

¡Una de A uxiliar num erario de la 
.íFacullad de Farm acia de la Univer- 
■^idad de Santiago, por defuncsíón de 
¡̂p. . Valeriano Fernández Bacorell, cu- 

provisión corresponde a la prim e
rea de ascenso.'
V La cátedra de Religión del Institií- 
■ito 'Nacional de Segunda enseñanza de 
= [falencia, la do GimnaKia del ée  B ar- 
^íSelona, la  de Psicología del de Oren- 
J|e, anunciada a  concurso la prim era 
W poíldientes de anuncio las otras dos; 
liy la amortización dio una dotación de 
[5 .̂00*0 pesetas en el Escalafón general 
r¡de Catedráticos de Instituto, que se 
ijéonvierte en una de entrada de 4.000 
f pesetas, y otra dotación de 5,000 que 
r̂ ée convierte en otra de 4.000.

lüna dotación de 12.000 pesetas, por 
• f|úbilación de D. Antonio Gil, Profe- 
f |o r  de Matemáticas y  de la Escuela 
-^jNormal de Maestros die Cádiz, que se 
(] |^o rtiza  por ser la prim era vacante 
'..ide la categoría y  queda reducida al 
haber de entrada de 4.000. 
i; Una dotación de 7.000 pesetas, por 
fallecimiento de 13. Arturo Lamarque, ■ 
¡de la Escuela Normal die Maestros de 
Las Palmas, cuya pro-visión se hará 
como la anterior, así como la  de otra 
dotación' de 12.000 pesetas, en la E s- 
íáüela Normal de Maestras de Oviedo,  ̂
por jubilaci.ón de doña Rogelia .Arri-' 
zabáIaga. '

; Una plaza de A uxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestros de

tén, p o r  excedencia voluntaria de 
L uis Rodríguez Mateo, que figura ; 

^  la categoría de entrada y que no ' 
ge amortiza, como otra igual de Au- : 

'5|.iIiaT die Letras de la Escuela Normal 
Maestros de Huesca, por exceden- | 

i^a voluntaria -de D. Manuel Ah'arez ; 
Eernándcfz. f
' La p laza de Restaúrador-forraidor ' 
M  Museo provincial de Bellas Artes  ̂
do Valencia, la de A uxiliar técnico del ' 
06 Aries Industriales y ’ia de. Vigilan
te  del Museo del Greco, que no se 
^níortizan por ser plazas ún icas; y 
lá  de Maestro moldeador del de R e -  
proáíicciones artísticas, quo se “amorp- 
tiza.

Una plaza de Jefe  de Adm inistra

ción de tercera clase del Escalafón 
general del personal adm inistrativo, 
por jubilación de D. Antonio de Lara 
y Pedrajas, que se amortizó por ser 
la prim era vacante ocurrida en dicha 
categoría.

Una de Oficial de Administración de 
prim era clase del repetido Escalafón, 
por fallecimiento de D. Conrado Foich 
y Llamisa, a la que ha ascendido el 
de segunda clase D. Fernando Cortés.

Dos dotaciones die 5.000 pesetas, 
una de 4.000 y otra de 3.000, en él 
Cuerpo do Secciones adm inistrativas 
de P rim era enseñanza. Las dos p ri
meras han correspondido a la ..segun
da y tercera de ascenso, la tercera a la 
segunda d e  ascenso y la últim a al re 
ingreso dé un excedente.

Estos ascensos y reingreso han sido 
motivados por las jubilaciones de don 
Erasmo Llórente, D, Rermelindo Ta
rín  y D. Evaristo Grande y por falle
cimiento de D. Nicolás Montaner.

Las resultas de estos ascensos, que 
han sido tres, del sueldo de entrada, ■ 
íio han sidé provistas por estar en 
suspenso los nombramientos de nue- 
yo ingreso; y

La de Admirxistrativo - calculador, 
Oficial primero de Administración del 
Instituto Geográfico, p o r jubilación de 
D. Joaquín Plá, yacanto que corres- 
ponde al ascenso por haber sólo tres 
funcionarios en dicha categoría, cuya 
ámortiztación se reflejará en la  clase 
inferior inmediata.

.De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoci.mi0nto y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
10 d e  Gctübre de 1024. ' - ,

Subsecretario cní;arv:acIo 3 sl Ministerio, 

P. A.,

CUBILLO 

Señor Jefe de la Sección central.

limo. S r ,: Visto el expodiente • in 
coado para invertir la cantidad que a 
Instrucción pública há correspondido 
del capital que heredó el Estado a . 
consecuencia do haber m uerto abin- 
testato D. José Palacios, vecino que 
fuó dé Logroño; y 

Resultando que tal cantidad -es la 
die 39.422,88 pesetas, según Real orden ! 
del Ministerio de Hacienda, fecha ’tS  I 
de Diciembre de i  929: .

Resultando que^ a propuesta ** de ia  |: 
Inspección de Prim ara -ensieñanza de 
aquella provincia, la inversión m á s , 
adecuada de-dicha sumados ia  síguien- i; 
te : 20.090 pesetas para  ad-quisicióii d € ; 
títulos de la Deuda pública, cuya ro n - ; 
ta -S0 destine a  cooperar a l  s o s te m -: 
míenlo de la Uantina Escolar Logro-

ñesa; 7.568,60 para mobiliario escolar, 
y 11.854,28 para m aterial ‘ científico de 

■ las Escuelas públicas de la ciudad de 
Logroño-: ' ¡

Considerando que este capital debe 
aplicarse a gastos de la ■instrucción 
pública 'm unicipal g ratu ita  de la po
blación do que era vecino el causante, 
en cumplimiento del 'ñeal decreto de 
la Presidencia »del Consejo de Minis-: 
tros de 5 de Noviembre de 1918:
• Considerando que los títulos de da 
Deuda pública que han de adquirirse 
para sostenimiento de la »Cantina es
colar deben ser convertidos en una 
inscripción intransiérible do la m is 
ma -Deuda, a nombre de dicha Canti
na, con lo cual se constituirá una ver- 
dactera Fundación de carácter do
cente : ' ■

. Considerando que para disfru tar de 
las prerrogativas concedidas a las ios- 
tituciones benéficas es indispensable 
que, una vez adquirida dicha lámina, 
se incoe, el oportuno- expediento de 
clasificación,

S. M. el Rey (q, D. g.), a propuesta 
de la Sección -de Fundaciones y de 
conformidad con el dictarnon de ia 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner :

1.'' • Que se apruebe el presupuesto 
presentado por la Inspección de P ri
mera enseñanza de Logroño^ autori
zándose la inversión de las 3-9.422,83 
pesetas que el Estado ha heredado., 
por el concepto de Instrucción pública, 
de D. José Palacios, en la forma ex
presada en dicho presupuesto.

2° Que se autorice, al Inspector 
jefe de Prim era enseñanza, de Logro
ño íxira re tira r de la Delegación de 
Hacienda.de dicha provincia, con las 
formalidades debidas, las mencionada 
39.422,88 péselas, y para pedir,- una 
vez adquiridos los títulos de la Deuda 
ipública desiinados a cooperar con sus 
irentas al sostenimiento de la Gantima 
escolar logroñesa, su conversión en 
una inscripción intransferible a nom-: 
brode la misma; debiendo rendir inme- 
di Lamen te a este Protectorado cuenta 
justificada de ^u gestión. ’

3.° Que esta Real orden se comiH 
ñique al Ministerio de Haci'enda, a los 
Bfectos oportunos,; y

4.® Que una vez adquirida la ins
cripción iníriansferibie de Ja D euí^ 
pública a uom bre de Ja U'anttna
lar logroñesa, se incoe el expedieh99 
de su clasificaciéfi eemo Fundación 
particular benéfico-docente, con .arre^ 
fio. a  fo's preceptos del Reai 
de 24 de Julio de 1913.

Uo que de Real orden ídigo a  'I* 
para su  conocimiento y  efecto®.
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guarda a Y. I. raucbos ados.. Madrid,, 
11 ÚQ Oclubra da 1924.

Ei Subsecrelarlo encargado del Mmistedov 
P. Av

■ , CUBILLO
&eñor Jafo encargado, del despaolio dé

la DireAcioa general de PrimoFa en- 
■se fianza.

; De con.form.idad con lo estab lec i
do en el Real decreto de 30 de A b r il , 
de 1.915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis- 
.puesto' se aiiiincie a.: concurso  de 
traslado la C átedra de H isto ria  N a
tu ral y F isio log ía  e Higiene, vacan 
te en esc Centro.
, De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra S-U con o cim iento. Dios guarde 
a V. S. m u c i io s  años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1924.

El .Sübeecrstíirio encargado del MlaiMerlo, 
P. A.,

' ' CUBILLO
•Señor D irecto r del Ip.stituto N acio- 

. nal do Segunda enseñanza de Car
tagena.

De conform idad con lo estab lec i
do en las Reales órdenes de 18 de 
Junio y 23 de D iciem bre de 1918-,

S. M. el Rey* (q, D. g.) ha dis
puesto se anuncie a concu rsa  p re - 
yio de traslado la Caiedra de Francés, 
yacante en .ese Centro.

De Real orden lo digo a T. S. p a 
ra su conocim iento. Dios guarde 
a V. S. niuclios anos. M adrid, 14 de 
Octubre de 1924.

El Subsei .reíario cncargaclo del Minlíi-Í.0rlo, 
P. A.,

CUBILLO
Señor D irector del -Instituto N acio

nal do Segunda enseñanza de Pon
tevedra.

Jubilado por Real decreto  de 7 d,el 
actual el C atedrático  del In s titu to  
Nacional de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real,, D. Clemente García Re- 
tanero, y teniendo en cuenta  que es 
la prim era vacan te  de la to rcera  ca
tegoría del escalafón  geneTal de 
Catedráticos do Institutos:,, dotada 
con ll.GOO peseta .3 anuales,, o cu rri
da con posterio ridad  a la pubUca-^ 
eión del Pee al decreto  de 1.  ̂ de Oc
tubre- .próximo pasado,

M. el Re:Y (q„ D. g.) ha resuelto 
SíC- am ortice una. dotación diO 11.000. 
pesetas anuales en el escaiafóín 
ios mismos, de confornridad con lo 
dispuesto en el a rtícu lo  S.® de la 
Real orden de 20 del mismo.,, d ic -  

en ejceucrón de lo estab lecido

en el expresado; Real de:cretO/, q u e 
dando reducida la ca tegoría  a 87 do
taciones de igual cantidad.

De Real orden lo digo a  Y. S. p a 
ra  su conocim iento. D ios guarde 
a V. S. m u c h O 'S  años.. Madrid, 14 de 
Octubre de 1924.

El Subs-ecretarío encargado del Ministerio^ 
P. A.,

, ■C.üBILL-O ■ ^
Señor O rdeñador de pagóos de' este 

D epartam ento .

• Vista la instancia de doña María, Je 
sús Rodríguez, Profesora auxiliar de 
Música de la. Escuela del Hogar y Pro-- 
fesioiial de la Mujer, en. la que renun
cia a desonipefiar el exprésadi cargo, 
por 'enfermieda'd, siempre que lo se b- 
conceda la excedencia, q u e 'nuevamen-. 
té solicita:

Resultando que" por Real orden de 
2 de Ootiibré dé 1923 iuá-dsisestirnada 
.una instancia, de la solicitante, en la 
que pe-dk la  excedencia de su cargo, 
por estim ar que, dado su carácter 
eventual y transitorio, no era aplica
ble al mismo la. legislación vigente en 
m ateria do excedencias deí Profesa-- 
rado;, y .

Considerando que, ateniéndose al 
detalle del crédito que, con destiño a 
las aiciiciones de personal de dicho 
C e n tro ,, figura en el presupuesto vigen
te de este Departamento, ciapítulo 7.L 
artículo 2°j concepto 31, =íe ve que 
subsisten las irásmas causas que de
term inaron la Real orden a que se hace 
referencia,

S. M. el RbY (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.'’ Que Je sea admdtida a doña 
María Jesús Rodríguez la renuncia del 
cargo de Profes-ora, auxiliar de Música 
de la Escuela del Hogar y  Profesional 
de la Mujer, que. aetualmiente descirm- 
peña; y

2.° Que se amortice el expresado 
cargo, dotado con la gratificación anual 
do 1.500 pesetas, por eorrespoííder a 
las enseñauzm profesionales que se 
cursan en dicho; Centro^ cumplimen
tándose lo dispuesto en la. drstrihuelón 
dé crédito que figura en el presupues
to vigeníó dé este Departamento con 
dC-stino ^ la expresada Escuieia.

De Real orden lo digo a V. paira 
su conocimiento y efcetas. Dios gpaír- 
de. a V. S mirchors año^s. Madí’id, 14 /i¡e 
OHubr'e de 1924.

EE, SaEiíSC creía rio ftii.ca.rga do del Ministerio,.
P . A.',¿

GUBILLD

Señor Ordenador de- Pagos por obái-
gaeioneé; de este- Min-Moid0 . *

Ilmjo. St .: Vista, la comunkaciÓ!n ééi 
Patroinato; de»l Museo Macloíaiai ée  Arto 
Moderno dando cuenta de haber .sido 
aceptado y entregada dicho Museo, 
el importante legado de D, Jacinto Oc
tavio Picón,, hecha el mismo^ por el 
ilustre novelista, reputado crítica de 
arte y Académico insigne de este ape- '̂ 
lUdo,:  ̂ ..

S. M. ©1 Ruy Cq. D.. g.)- ha tenido a 
bien disponer que se den las g radas 
en su Real nombre a D. Manuel Ortlz 
Angulo, hijo político del finado y eje
cutor d¡0 su últim a voluntad,, por el 
legado do que se tra ta  'y  que tanto 
contribuye á aum entar la riqueza a r
tística del. Museo de Arte Moderno y  
a enaltecer la memoria que merecida-' 
mentó se guarda de tan preclaro es
critor.

De Real orden lo digo a T . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchas^ • años. Madrid, 
15 de Octubre de 1924.

El eticâ :s:a(:To áel Mluistejío,
P. A.-, -

CUBILLO
Señor Jefe encargado de la Birecciún 

Bellas ArteSi y

Accediendo a lo solicFtado por'doña 
María Riba Rodríguez,

S. M. el R e y  (q. D. g,.>. ba tenido a 
bien concederla la excedencia on el 
cargo de Auxiliar de Labores de Ui 
Escuela Normal de Maestras de So-- 
govia, con arreglo a lo dispuesta el 
la ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo dig,o a V. S. p¡V)" 
su cono cimiento y demás efectos. Dtfy 
guarde a V. S. muchos años. Madr!5fe' 
16 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
p

GUBILLO
Señor Ordenadur de Bagas por obl!-» 

gacioiies de esta Ministerio.

Hecíbidas en este Ministerífit a l
gunas consu ltas fornauladas por los 
M aestros nacionales y que a teial-: 
m ente se encuentran  p restanda  se r
vicio en la ' Superior áel M agiste
rio, acerca del alcance del a p a r ta 
do a) de la  regla tercera  de la  Real 
orden d© la P residencia del D irec
torio: M ilite , de 9 de los- co rrien 
te ^  p a ra  aquetTIos que can an te rio 
ridad. a su ingresa  en  la referida 
Escuela' cogitaban m ás de tre s  años 
de servicios en E scuelas nacionales, 
y teniendo en cuen ta  que puede sút* 
ap rec iada  su labor p ro fesional dn-
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ra iite  dicho tiem po y en ig^ualdad 
de condiciones de los re s tan te s  opo
sito res,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  acor
dado:

Que se entiendan;* 4>omprendtidos 
en la Real orden convocatoria de 
9  del actual (G a c et a  del 11) a los 

, M aestros y M aestras nacionales 
que, habiendo realizado sus e s tu 
dios en la Superior del M agisterio, 
q los que! estén efectuando en la 
actualidad , contasen tres años de 
servicios efectivos en Escuelas na
cionales a la fecha en la que 
‘80  in terrum pieron  p ara  com enzar 
aquéllos, quedando, desde lulegjo, 
su je to s a la m ism a restricc ió n  a 
;quei se refiere el apartado  a) de la 
reg la  tercera  de la Real orden m en
cionada en aquellos tres años y a 
los euales a ju s ta rá n  la m em oria a 
;que se contrae la reg la  p rim era .

De Real orden lo digo a V. L pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de O ctubre de i 924.

; El Suteecrctario encargado del Ministerio, 
p. A.,

CUBILLO

Señor E ncargado  del despacho de la
Dirección general de P rim era  rn- 

•ó’ iBcñanza. ‘ :,

l  A D M M S T M C I O N  C I T B A L

E S T A D O

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana 
p a rtic ip a  a este  M inisterio  el fa ile - 
.cimienio del súbdito  español An
ton io  B onet G iaurriz, desaparecido 
de a bordo el 13 de Jun io  de 1924, 
pacido  en la prov incia  de Falencia  
en  1878.

M adrid, 16 de O ctubre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de lo 
M onteros.

El Cónsul g enera l de E sp añ a  en 
L isboa p artic ip a  a este  M inisterio  
el fallecimiento de los súbditos es
pañoles D. M anuel M artínez D om ín
guez, de sesen ta  y lin años, casado, 
com ercián te; doña t)o lo res Jo rg e  
M orán, de c iñcuenla  y siete años, 
casada; D. V alentín  Carbaüo G ar
cía, de cuaren ta  y nueve años, so l
tero, fogonero ; doña F elisa  San Mar
tín , de cincuenta y siete años, v iu

da, y D. Pedro Benito Piño F aro , de 
sesen ta  y cua tro  años, casado, em 
pleado.

Madrid, 16 de O ctubre de 1924.-— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
M onteros.

Q R ñ G S ñ  Y  JUSTICIA

DSRECOiOr^ Q E m B ü L  DE LOS HE- 
GSSTH03 V DEL NOTARIADO
Desde la fecha de la convocatoria 

para oposiciones entre Notarios, pu-’ 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 
de Mayo último, hasta el día 5. dci 
corriente mes, en que termino el ú lti
mo ejercicio de las mismas, han co
rrespondido a este turno de oposición 
las siguientes vacantes:

Gijón (por traslación de D. Marino 
José Pérez do la Reguera y .Beltrán), 
distrito de Gijón, Colegio de Oviedo; y 

Aracena (por defunción de D. José 
María de Dios y Rodríguez), distrito 
de A^a '̂Jena, Coie.^io de Sevilla.,

Y habiendo de ad-icionufse ls.s ex
presadas vacantes, o cualquiera de 
ellas, a las trece anunciadas en dicha 
convocaioria, según se consigna en 
ósla, s-e pone, en conocimiento de los 
señores opositores, a ña de que pue
dan anteponortas, m tcrcalarlas o pos
ponerlas a las que tengan solicitadas: 
pero sin que de ningún modo deban 
alterar e.I orden de las últim as ni in
troducir en su prim era solicitud otras 
modificaciones^

Ix)s señores opositores deberán ha
cer dicha petición mediante instancia, 
presentada en esta Dirección general 
dentro del plazo de diez días na tu ra
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este aiiunfdo en la 
G a c e t a .

Lo que se anuncia, en cumplimien
to del artículo 58 del vigente Regla
mento del Notarladlo.

Madrid, 14 de Octubre de 19i24,— 
El Jefe-superior de los Registros y del 
Notariado, S, Carrascd y Sánchez.

CAJA GENEHAL DE DEPOSITOS Y 
ORDEs^ACION -DE PAGOS

* Habiéndose extraviado en las ofici
nas de la Adm-ini^tración de Propieda
des e Impuestos un resguardo talona
rio expedido por esta Caja general de 
Depósitos, con los núnieros 478.048 
de entrada y 29.989. de registro, co
rrespondiente al depósito que, por 
254,40 pe-setas en met.cálioo, constituyó 
D. joaqui’n Reixa y García, como re
presentante jurídico de su esposa, do
ña Encarnación García del Busto, de 
la propiedad de dicha señora y a dis
posición del Administrador propie
dades e Impuestos de Madrid, para 
responder del recurso alzada in ter
puesto ante dicl\o señor jxir el im
puesto de miradores, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general; en la

inteligencia de que eslán tomadas las 
procauciones opoTtunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en la 
OAGiirrA DE MAümD y  Boletín Oficial 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con ari'egJo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid, 14 de Octubre de -1924:—El 
Ordenador de Pagos, Antonio R. Cas
tañeda.

mñEOOíOm QEfiEñ.^iL DE S ñ m D á ú
En cumplimiento tío la Real ordíni 

de este Ministerio, fecha de ayer, esta 
Dirección general anuncia concurso 
para prQvecr en el Sanatorio l.ago, 
de Guadarraniia, las sigiiientes plazas, 
creadas por el Dccrelo-ley de Presu
puestos para el año econfimico de 
1924-25.

Una de Médico residente, dolada 
5.000 pesetas anuales.

D os.de enfermeras tituhulas, dola
das cada una con g-OOO pesetas anua- 
les, y ;

üna de auxiliar mecánico, dotada 
con ‘2.500 pesetas anuales.

Los concursantes deberán ser ma
yores de veintiún años de edad y te
ner la aptitud física suficiente.. " .

Todas las instancias han de presen
tarse necesariamente en la Sección 
Adm inistrativa de este Centro direc
tivo, acómpañando a las m ism as, cé- 
dula personal del solicitante, certifi
caciones de buena conducta y negati
va de aníecedentes penales y cuantos 
documentos o certificados juzguen 
pertinentes, con el ñn de acreditar 
sus méritos, conocimientos, aptitudes 
y condiciones de garaníía personal 
para desempeñar la plaza que pre
tendan. '

El plazo de admisión d'e. instancias 
s'crá de diez días, contados desdo el 
siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del presente anun
cio.

La plaza de Médico residente se 
saca a concurso por el plazo de tres 
años, al cabo de los cuales cesará en 
su desempeño el que la obtenga, sin 
perjuicio de que esta Dirección ge
neral, si lo juzga conveniente al buen 
servicio, acuerde y disponga que,con
tinúe desempeñándola. •

Oportunamente nombrará esta Di
rección el Tribunal que ha de exami
nar las instancias y documentos que 
se presenten, el cual caliíicará, ade- 
má-s, los méritos, servicios, antoceñen- 
tes y condiciones personales de los as
pirante, elevando, finalmente, pro
puesta unipersonal para cada plaza.

Los concursantes nombrados^ paí̂ ^̂  
las plazas que se indican podrán sci 
declarados cesardes sin la f o r m a c i ó n  
previa de expediente y sin derecho a 
indemnización alguna, en el caso  ̂oe 
que por negligencia, abandono, faltas 
graves o ineptitud en el cumplimien
to d'e sus deberes, todo ello debida^
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1110,8x1.0 comprobado, lo acuerdo así 
esla Direcrióii geiieraL 

Madrid,- 15 d̂’o Octubre de 1924.— 
J51 Dire c lo 1* general, F. Mu r i lio.

¡ m r m j ü Q i m  P U B U Q ^  y  b e -
• L L a e  A SITSS ■

■ p U B S tíÚ ^E T ^n m
En cumpIimiGiiio de lo d ispuesto  

en la Ileal orden de esta feoiia, so 
anuncia p a ra  su provisión por con
curso la plaza do F ro feso r de Ptcli- 
gión, vacante en el In s titu to  rotacio
nal do Segunda enseñanza de T a - 
rragn/g con la retribución do 2.500 
pesetas anuales.

Podrán so lic ita r la adm isión a 
dicho concurso, den tro  del plazo de 
quince días, a con tar desde la pu- 
btieación d e ' este anuncio en la  G a 
ceta DE M a d r i d , todos aquellos que 
estén incluidos en el escalafón  ac
tual -del P rofesorado  de Religión, 
siendo objeto de p referencia  en el 
concurso los que, dec-larados' exce
dentes por Real orden de 16 de 
Septiembre de 1916, deseiTipeñaron 
igual a s ig n a tu ra  en las E scuelas 
Normales de la- m ism a localidad, 
siempre que hub ieran  aceptado 'las 
disposiciones de la Real orden de 
4 de Octubre de igual año; á la in s 
tancia se acom pañará  la ho ja  de ser
vicios del in te re sa d o .’

Este anuncio se publicará  en los 
Bolethies Oficuiles de las provincias 
y por medio de edictos en lodos los 
Establecim ientos públicos de en se
ñanza de la Nación, lo cual so ad 
vierte para  que las A utoridades r e s 
pectivas d ispongan que así so ve
rifique sin m ás aviso que el p re 
sente.

Madrid, 10 de O ctubre de 1924. 
El Subsecretario, P. A., Cubillo.

En cum plim iento de' lo dispuerjfo 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia para  su provisión pin* con
curso la plaza de P ro feso r de Reli
gión. vacante en el In s titu to  Nacio- 
iiál de Segunda enseñanza do C ar
tagena, con la retribución de 2.^00 
pesetas anuales. ^

Podrán so lic ita r la adm isión a 
dicho concurso, dentro  del ¡ñazo de 
quince días, a con ta r desde la pu 
blicación de esté anuncio en la Ga
ceta DE M a d r id , lodos aquellos que 
estén incliiído's en el esca la íón  ac
tual del . P rofesorado  de Religión, 
siendo objeto de p referencia  en el 
concurso los que, declarados exce
dentes por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1916, deseinpeñaron  
jSuial as ig n a tu ra  en las E scuelas 
Normales de la .m ism a localidad, 
siempre, que hubieran  aceptado las 
disposiciones de la Real orden do 

óe Octubre de igual año; a la in s 
tancia se acom pañará la hoja.de seh- 
’̂icios del in teresado. "*=•
■ Este anuncior s e . p ub licará  en los 

^ioletncs Oficiales de las provincias 
y por medio de edictoa ea todos ios

INstablecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se. ad 
vierto  p a ra  que las A utoridades re s 
pectivas d ispongan  que a s í se ve
rifique sin m ás aviso que el p re 
sente.

Madrid, 10 do O ctubre de 1924:—  
El Subsecretario, P. A., Cubillo.

Se halla vacante en el T’nstitulo na
cional de segunda enseñanza db- Car
tagena la Cátedra de Historia Natu
ral y Fisiología e Higiene, que ha de 
proveerse .por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en oÍ Real 
d'ecreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
ordcíi de esta fecha.

P u G d G11 o*p t a r a l  a tra s 1 ac i ó n 'os 
Caledráticos numerarios del mismO' 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan dbsempeñ’ado Cátedra de igual 
asignatura, y'-los Auxiliares de la mis
ma Seccidr que acrediien las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 
26.de Agosto de 1910,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de .ser
vicios, a. esta Ministerio, p o r  c o n -  
docto y con in forn> G  del Jefe del Es
tablecimiento. donde sirven,- precisa
mente d e n t r o  del - p la z o  in v p r o r r o g a -  
b lo  de veinte días, a conlar desde la 
p u b l i c a c ió n  de este anuncio en la G a -  
CEC’A DE Ma d r id .

S^íe anuncio se publicaiA en los 
BoJcíines Oficiales do. las provincias, 
y por medio de edictns en todos ios 
estehlecimientos públicO'S do enseñan
za de la Nación; .lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que a.sf verifique desdo 
]uego, sin más a i ? o  (|ue■ eI prcsente.

Madrid, 13 de Octubre de 1924.— 
El Subsocrot-ario, P. A., CnbiRo.

Re halla vacante en el Instituto na
cional de sogun-d.a oinseñauza de Pon
tevedra la Criledra do Lengua fran
cesa. qué ha de proveerse por con
curso pí’Gvio do traslado, conforme a 
lo dispuo^to en la Real oivien de osla 
fecha y las de IR de Junio y 23 de 
Diciembre de 194R

Pueílen opí^r a la trasbición los 
Caledráticos nujuerarios dol inisrno 
grado de en'írníinZia que desempenon 
o hayan «desempeñado Cátedra igual 
a U vacante o de inctudable analogía.

Ims aspirantc^s' elevarán sus ^olici- 
tud'o.s, acompañadas de la hoja do se r
vicios, a esie MinGiorio, por con
duelo V con informe delMefo del Es- 
Inblccimi-ento donda sirven, precisa- 
menle dcnlro de! plazo lrnjprorro.ga- 
hle do ve i n tu días, a contar desde la 
publícacióm de est,? ennncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

E'^le anuncio ?<-» publicará en los 
Bolciines Oficiales de las provincia.s, 
y por medio de edictos en todos les 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación;* lo oival se advierte 
para que las AuIorHhtdes rei=ípeclivas 
dispongan que así se evríñquo desde 
luego, sin más aviso que el pres-efJe.

Madrid, Lí de Octubre de 1924.— 
El Bubsec reta rio, P. A., Cubillo.

DIRE€€IOS\! GEHERSÍL DE PRISV9E* 
BA E m E Ñ k n Z A

H abiéndose incoado an te  este Mi
n iste rio  expediente p a ra  clasificar 
la F undación denom inada “Guardio- 
la ” , in stitu id a  en G ranada por d on i 
Joaqu ín  G u a rd illa  y Gardenete,

E sta  D irección general ha aco r
dado, de conform idad con lo preve
nido 011 el artícu lo  43 de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913, conce
der audiencia a  los rep re sen tan tes  
de dicha F undación  e in teresados en 
sus béneficios por un térm ino  d e '  
quince días, contados desde el s i-?  
guien le  al de la inserc ión  del pre-- 
sente^ aiVmcio en la Ga c e t a  d e  Ma -̂  
d r i d /  plazo durante el cual estará 
de m anifiesto e) expediente de re 
ferencia  en la Sección de Funda-» 
ciones de esto M inisterio.

1^0 que se anuncia  p a ra  genera l 
conocim iento. Madrid, 16 de O ctu -. 
bre de 1924.— El Jefe  encargado del 
despacho de la D irección generaLde. 
P rim era  enseñanza, M. Pozo.

F O m E K f O

DSHF.OGSOf  ̂ GENEBAL DE OBBAB 
PUBLICAS

PERS02CAL Y ASUNTOS GENEIULES

Existiendo vacantes de Torreros 
en los faros de Conejera (Balea-, 
res), Isla de Ons (Pontevedra), Llo- 
bregat (Barcelona) y Sabinal (Al
m ería), que deben ser cubiertas lo 
antes posiblo-,

Esta Dirección general, dé confor
midad con lo que dispone el Regla
mento aprobado por Real orden de 16 
de Agosto de 1923, ha dispueeto que 
se  püliliquen dichas vacantes en 1< 
G a c eta  d e  M a d r id , a fin  de que pue
dan ser solicitadas por los funeio 
narios del mencionado Cuerpo qm 
las deseen, antes del 10 de Noviem- 

.bre próximo.
Lo digo a Y. S. para su conoci- 

iniealo y  demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, L” 
de Octubre de 1924. —  El Director 
general, Faquineto.
Señor IngeiRero Jefe del Servicio

Central de Señales marítimas.

CATvllNOS VECINALES

S. M. el Rev (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar los expedientes de declara-^» 
cíón de utilidad pública de los ca
minos vecinales de Herrero al ki
lómetro 2 do- la cai'retera de V illa- 
rroblcdo a Ballestero por Burrax y  
el de II errara a la peda nía ‘'El Cuan» 
tico”.

De orden del Si*. Sabeeoretario Id. 
digo a V. S. para su oonocimiento y  
el de los interesados l5io.  ̂ guardia 
a V, S, muchcts años. Madrid, q d é  
Octiibro da 1924.-—Kí Director ge- 
nernl, Faquineto.
Señor GoheiUcVlor iñvll de la pro

vincia (io .Mbacete.
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yisto^ el expediente in stru id o  a 
in s ta n c ia  de D. Fran^jísoo B alagucr 
jA.randa^ en nom bre propio  y en re -  
ipresentación de cu a re n ta  y cuatro  
yecinos másG todos de Y aiencia, y 
jcuya re lac ión  se  in se rta  al final, en 
fiolícitud de au to rización  p a ra 'o c u -  
b a r  te rren o s  en la playa de L evante 
ñel p u erto  de V alencia y construir,; 
eon  c a rá c te r  perm anen te , casetas; 
p a ra  baños y m erenderos:

V isto el proyecto que a la p e ti-  
jción se acom paña:

iiesu ltando  que el expediente ha 
«ido tram itad o  con arreg lo  a  lo d is 
puesto  en ei a rtícu lo  70 del Re
glamento^ de 11 de Ju lio  de 1912, 
p a ra  la ap licación  de la ley de P u e r
tos do 7 de Mayo de 1880 :

R esultando que d u ran te  el plazo 
áe in fo rm ación  pública no fue pre- 
een tada  reclam ación  co n tra  lo so 
lic itado :

Ptcsultando que h an  inform ado en 
cen tido  favorab le  a la concesión el 
lAyuntam iento de. V alencia, la Co
m andancia  de M arina, la Ju n ta  p ro - 
y incial de Sanidad, la  J e fa tu ra  de 
O bras púb licas de la provincia, ei 
O obierno civil de la m ism a y los 
M inisterios de M arina y de la "Gue
r r a :

C onsiderando que las obras a que 
la  petición se refiere no. h ab rán  de 
:ocasionar perju ic io  a los in te reses 
públicos ni a los p a rticu la res ,

; S. M. el Rey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  por esta 
p ire c c ió n  g enera l, ha tenido a bien 
a u to riz a r  a D. F ran c isco  B alaguer 
Apanda y los cu a ren ta  y cuatro  (44) 
Vecinos m ás, cuya relac ión  se in se r
ta-, a ocupar te rren o s en la playa de 
.Levante del puerto  de Valencia, y 
íío n stru ir, con ca rác te r perm anen te , 
c a se ta s  de baños y m erenderos, que
dando su je ta  esta  au to rización  a^las 
condiciones s igu ien tes:

1.*̂  La extensión de te rre n c  cuya 
iqcupación se au to riza  afec ta  form a 
R ectangular, con una  extensión de 
doscien tos se ten ta  y siete m etros 
bebo cen tím etros de lado, en sen 
tido para le lo  a la costa, y cu aren ta  
m e tro s  n o rm al a ella, cuyo y é rii-  
ce N. O. d is ta rá  sesen ta  y cinco m e- 

j r o s  del ángulo  S. de la valla  dcd 
fa lneario  de *'Las A r e n a s e n  el 
.aentído O., a E., y quince m etros de 
ídicha valla , en el sentido de N. a S.

2 /  D entro  del te rreno  cuya ocu
pac ión  se a u to riz a ,-se  colocará un 
g ru p o  de vein tidós case tas de baños, 
iguales, p a ra  seáora,. en la  longitud 
^e  ciento v e in tiún  m etros sesen ta  y 
jgeis cen tím etro s , a razón  de cinco 
m e tro s  tre in ta  y cinco c e n tím e tro s , 
ibáda u n a ; adosado a este  g rupo  un 
puerendero de  seis m e tro s ; un paso

veinte m e tro s : o tro  m erendero  de 
M is m etro s, y ju n to  al m ism o un

f^rupo de ca to rce  case tas  de baño, 
guales, p a ra  caballeros, del m ism o 
ancho que las de señoras, que ocu

p a rá n  la  extensión de se te n ta  y  sie- 
l i  m etros cu aren ta  y dos cen tím e- 

a con tinuac ión  un grupo  de 
a itle  m erenderos,, iguales tam bién, 
en la extensión de cuaren ta , y dos 
hietros, separados del grupo  de ca 
séis, s ,  de caballeros por un  paso de 
cuaíró ' m etros de anchura , v de la

fachada N. del edificio de los Oocks 
com erciales po r o tro  paso  de quince 
m etros de am plitud .

3^ Las obras se  a ju s ta rá n  al 
proyecto preisentado, su sc rito  en 27 
de Enero  de 1922 por los A rqu itec
tos D. V íctor Gozálvez y D. Angel 
Rom aní, con las m odificaciones que 
en el m ism o han  de rea liza rse  p a ra  
el cum plim iento de la condición an 
te rio r, suprim iéndose las re la tiv as  
a las v e rja s  de cierre. El proyecto 
refo rm ado  que p a ra  ello hay que 
fo rm ular, se rá  aprobado por la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia y en él se in c lu irán  con el 
necesario  detalle  las disposiciones 
que se adopten  p a ra  la defensa con
tra  los tem porales, abastecim iento  
de aguas y saneam ien to  general de 
iO'S edificios.

4,  ̂ Se d ará  principio a las (b ras  
en el plazo de tres meses, contados 
a p a r tir  de la fecha de esta  dispo
sición y  quedarán  term inadas en 
el de cuatro, con tados a p a r tir  de 
la^ m ism a fecha, debiendo en el 
p rim er año haberse aprobado el 
proyecto reform ado- de ía s  m ism as 
a que se refiere la condición an te
r io r ;  en leí segundo año deberán 
te rm in arse  las 22 casetas de seño
ra s  o las 14 de caballeros y los 
nueve m erenderos; en el tercero el 
rCiSto de los edificios h a s ta  eom- 
pletar los 45 que han de construir 
se, y en el últim o año las obras 
que en el proyecto presentado se 
denom inan de carác ter general, asi 
como las dei tabiques interiores de 
las case tas y m erenderos.

5d D uran te  el período de eje
cución de las obras se com pletarán  
las instalaciones, so licitando ' de la 
J e fa tu ra  de O bras públicas, ro n  
quince días de anticipación, el 
oportuno permiso y presentado a 
su aprobación el proyecto de las 
obras que provisionalm ente h a n  de' 
com pletar las que falten  por e je
cu ta r; proyecto que ha de llevar la  
acep tación  del A yuntam iento, por 
lo que al ornato se refiere.

6.^ L^s obras serán  ro p ian tea
das por la Je fa tu ra  de O bras p ú 
blicas de la provincia, y de dicha 
operaciój^ so ex tenderá  acta, que 
será scm eíidá a  la aprobación co
rrespondien te .

7.'' Term inadas las obras, los 
concesionarios lo pondrán  en co- 
nocim iento de la Je fa tu ra  de Obras 
púbiicas de la provincia, á  fin de 
que, por la m ism a, se proceda al 
oportuno  reconocim iento. Del re 
sultado de esta operación se exten
d e rá  acta, que será  som etida a la 
aprobación com petente.

8.** Antes de dar p rincip io  a las 
obras, cada concesionario deposita
rá, como fianza, en la Caja Central 
de D epósitos o en la S ucursa l de ta 
provincia, el 3 por 100 del importer 
to ta l  de la p a rte  de obra que a él 
corresponda; fianza que será de- 
vueita  una vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las obras. Las 
obras quedarán  bajo la inspección 
y v ig ilancia de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la  provincia.

9.* Todos los años, an tes de 
ab rirse  al público, serán  reconoci
das todas las instalaciones por la

Jefa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia,

10. Cada uno denlos dos grupos 
de concesionarios de casetas de fia! 
ños proveerá a és tas  de los arle- 
f a otos de salvamento, tales como 
cabos-, botes, salvavidas, etc., cori 
arreglo a lo dispiie-sto en la Real 
orden de 7 de Marzo de 1913 y a 
fin de evitar posibles accidentes a 
los bañistas.

11. Los coucesioíiarios remiti. 
rán  á la Comandancia de Ingenio., 
ros  de Valencia, y para, constancia 
en la misma, copia de los planos, 
con expresión de la distribución do 
case tas  y merenderos entre los con
cesionarios, y darán cuenta a da Au
toridad miliicar de la plaza, del 
principio y 'término de. las obras. Si 
por • exigencias de la defensa na
cional, la Autoridad m ilita r  de la 
plaza requir iera  la demolición de 
las obras, no tendrían  derecho dos 
concesionarios a indemnización 111 
reclamación .alguna; tampoco_ podrán 
éstos transferir  esta  concesión sin 
previa autorizaciióai del ramio de 
Guerra.

12. Los concesionarios tendrán' 
lá obligación de conservar las obras 
en buen estado, y no podrán desti
nar  las mismas, ni el terreno a que 
la  concesión se refiere, a uso dis
tinto del que en la  presente dis
posición se determina, no pudieiu 
d o t a m p O'C o a r r e n d ar ■ d i eb, o 1 e r r en o.

13. Los gastos CTiie oca si oren 
el replanteo, la inspección y el .re
conocimiento de las obras serán ele- 
cuenta tía los concesionarios.

14. E s ta  concesión se entenderá 
o torgada a títu lo  •orec’ario* sin plazo, 
limitado, dejando a salvo el dereobo 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo a lo: di son es lo 
en el arífciilo 71 riel llcglamento ele 
11 de .Julio de 1012.

15. Los. concesionarios qiiedarárí 
obligados al cumplíngiení o do las dis
posiciones re la tivas  al contrato dol 
trabajo* a los accidentes dol mismo 
y a lá protección a la industria  na
cional.
■ 16. C a d a  conoemonario reinte
g rar  á s u , c o n c e s i ó n c o n u n.â  p 61 i z a 
do cien (199) pesetas, según pre
viene la ley dol Timbre.

17, La fa lta  de cumnlimienfo .ií 
cualesquiera de. las condiciones. antC' 
r iores será  causa de caducidad de 
concesión efi la parte c o í 'r e s p o n d ie n -  
te al interesado que incurra ee el 
cum plim iento ; y llegado este casoi 
se procederá con a r r e g l o  a, lo clê  
termi nado en las di s o o siciones vn 
gentes sobre la m ateria .

Lo- que do Real orden comunm^" 
da por el excelentísimo señor'Sunv 
s oc re t ario en c a r g a do d e l ú o sp. a en o 
de este Ministerio do Fomento, 
a V. S. p a r  a_ s u. con o ci m i en.t o, el u8 
la Jefatura , de Obras públicas do ŝa 
provincia y el de los iriteieBadrm; Y 
a los efectos (‘orrespondientes- 
guarde  á  V. B. muchos añov Ma
drid, 6 de Octubre de 1924.— 
rector general,. A. Faquiricto,
Señor Gobernador civil de la,

milicia de Valencia.

Ilelación que cAta, [
Veintidós barraq iie tas  de náfiOL
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ye señoras.— D. Francisco Balloster 
López, D. Vicoiite Daroolia Borcha, 
0. Siaieóíi Martínez Sospedra^ D. Vi~ 
'jcente Lerma Calabuig, doña María 
Hatnos Martí, doña Angela Garbo- 
neil doña E ncarnación  Capilla So- 
riaño, I). Yiceníe Noguera Car si, do
na Gonsuélo Segarra Soriano doña 
ijkariuela G arratala  Qiiílez, doña Ma
ría Martínez. Agustí, doña Rosa Mar- 
torcll Borcha. D. Jen aro  Gapilía So
riano. doña María Mompó San J a i 
me, D, Juan 'Bautis ta  Bucb Nava
rro, doña Dolores Galatayud Monzó, 
D. Narciso Gil Sorribes, D. Antonio 
Yidal Artigan, D. F rancisco Ara Iz
quierdo. D. Rafael S ister Boltrán, 
0. Modesto Ylceiit Navarro, doña 
Amparo F ru tos  Rodríguez A 

Catorce ba rraq u e tas  de baños de 
caballeros.—-D. Tomás Duc Belen- 
guer, D. José Greg;orio Boiiora don 
D. .PeregTÍn Aznar Albiaoh, Ra
fael Das Salvador. D Vicente Polit 
Cuenca, D. F ranc isco  Yerbes, don 
Bartolomé Ferre r  Tómás, D. José  
Quero! Miguel, D. Domingo More.no 
Chulla, D. Manuel Buierta Bonilla, 
D. Juán Bernardiiio Soler, D. José 

-Ginés Ferrer, doña Inés F e rre r  An- 
glés D. Federico, Roig Lázaro,

Nueve m erenderos.—-D. Leopoldo 
Alos Cano, D ,' Leonardo Vileila Mar

tí, D.-José Puchos! Tomás. D. F ra n 
cisco B alaguer Aranda, D’. Luciano 
Gubells Correclier. D. Fernando Se- 
bas tiá  Pmmero, D' Víctor Zaragoza 
Agalló, D. Ramón Braulio  Martorell 
y D. Salvador Bort Gerdán,

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden de 2 de Octubre dé 
1924, para anunciar y celebrar el 
concui^so de adquisición de m ateria l  
p a ra  la reform a del faro de P u n ta -  
Aliaga (Santa Druz de Tenerife. Ga
n a r la s ) ,  en cumplimiento del Real 
decreto de 5 de Marzo último, se 
anúdela que las proposiciones p a ra  
dicho concurso se admiten desdo es
ta fecha- has ta  el día 3 i de Enero 
de 1925, todos los días laborables, 
de once a trece, en l a s ■ Oficinas del 
Servicio Central de Señales Ma.ríti- 
mas. s i tuadas en la calle de Alcalá, 
numero 100. de esta Corte, en donde 
e s ta rán  de ’manUlesto los’ planos y 
pliegos de condiciones que han de 
regir  en el concurso, en los días y 
horas  antes citados, a la d isposi
ción dcl público.
• En las proposiciones se eypros'a- 
rá, p recisam ente  en pesetas, el p re
cio del sum inis tro , entendiéndose

por cuenta del proponente  los adeii^ 
dos arancelarios  y los demás im:*̂  
puestos h as ta  en tregar la mercancía 
sobre muelle en Santa Cruz de T ene
rife.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en sobre cerrado y lacrado,; 
consignando en el mismo que con-, 
tiene la proposición para el concursa,

Madrid. 15 de Octubre dn 1924.—̂  
El Director general Faquineto,

r m E ^ ú ,  m m E E m ú  e
B u n r m ñ  '

¥  B Z
■ SECáUFlOe .

Se pone en conocimiento del pin . 
biico en general y de ios asegurados  
en par ticu la r ,  que la Sociedad anór  
n im a de Seguros, denom inada Unión, 
l i ispano-A m ericana  de Seguros, ha  
tras ladado  ^su domicilio social de la 
calle de Galdo, uiúm. 1^ de esta  Gor-* 
te, a Barcelona, G ran  Vía Layetana, 
núm. 15, entresuelo.

Madrid, 3 de Octubre de 1924'.—» 
El Jefe  Superior de Gornercio y Se^ 
guros, R. de Tranzo.

o •.ICOS o res de Hiv adeneyra (S. A.) P.-S'uo• ele San Vicente, 20. TeL J-376.




